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P R E S E N T A C l O N 

En estn Tcois se analizar& Pl recurso de revisi6n en el Juicio 

de Amparo, cuya procedencia c>st& prevista en el artículo 83 de la -

Ley de Amparo y 107 fracciones VIII y IX Constitucion<1l, contra al

gunas resoluciones de los jueces de Distrito y de los Tribunales Co 

legiados <le Circuito, 

Para tal efecto se iniciar& con un análisis del recurso en ge

neral, por ser a la especie a que pertenecen, dentro del género que 

son los medios impugnativos, aplicable en materia de amparo y que -

pu~de serlo en las diferentes ramas del derecho, en virtud del con

junto de elementos que integran el concepto de recurso. 

Más sin embargo no se har& un estudio que se refiera en forma

directa a cada una de las ramas del derecho, pues éste va encamina

do al de la materia de amparo, en el que se tratará de fijar el al

cance jurídico que el lL·gis larlor nos quiso dar a conocer en las nor

mas que rc>gulnn el rPcurso de rcvisi6n. 

Asimismo SE expondrán algunas modificaciones a los preceptos que r.!:. 

gulan la procedencia del recurso de revisi6n, tornándose como base -

el criterio doctrinal y jurisprudencia!, proponiendo redactarlos de 

alguna forma más práctica en raz6n a su finalidad y de acuerde¡ a la 

congruencia del contenido de otros preceptos de la Ley de Amparo. 

También en el transcurso del desarrollo de la tesis, se harán 

referencias a algunas reformas y adiciones que sufrió la Ley de Am

paro regla~entaria de los artículos 103 y 107 Constitucional del -

día 16 ele enero de 1984, al igual que las reformas y adiciones de -

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n del día 4 de -

enero del mismo año y que comprenden principalmente: Aspectos comp~ 

tenciales, de término, y de sanciones económicas según el nuevo sis 

tema nmpleado para imponerlas, lo cual se llevará a cabo cuando así 

lo amerite el curso del estudio del recurso de revisión en el jui-

cio de amparo, 



Ademíis, se hará una exposici6n somera de recui;so de queja y rc

clamari6n, en raz6o a In especie que pertenecen, haciendo manci~n d~ 

si existe o no alguna difrrcncia entre ellos. 



C A P 1 T U L O 1 

GENERALHlADES. 

ETIMOLOGJA y CONCl'PTO DE REClmso. 

Para el licenciado r.uillenno Colín Sanchez, (1) "la palabra re

curso, viene del italiano "Hicorso", cuyo significado es: ''volver al 

camino anclado", y lo conceptúa como, los medios establecidos por la 

ley para impugnar las resoluciones .iudicial.es que, por alguna causa 

fundada, se consideran injustas, garantizando, de esa manera, en for 

ma m5s abundante, el buen ejercicio jurisdiccional. Por lo que con

viene tener presente n,uc la impugnación es el género y los recursos 

la especie". 

Para Eduardo Pallares, (2) los recursos son los medios de im

pugnación que otorga la ley a las partes y a los terceros para que

obtenga, mediante ~]los, la revocaci6n de una resolución judicial 

sea ésta auto o decreto. 

El maestro Ignncio l!urgoa, (3) nos da a conocer el concepto de 

recurso en _dos sentidos, uno "amplio", como sinó_nimo de defensa en 

general, en el que incluye el juicio de amparo, y el otro "restrin

gido", equivalente a cierto medio específico de impugnación, y nos 

dice, que en su etimología, tomando en cuenta el sentido estricto, 

recurso significa "volver al curso de un procedimiento". Ademas e_! 

pone, que el concepto de recurso es un medio jurídico de defensa 

(1) Colín Sanchez Cuillermo, "Derecho Mexicano de Procedimien
tos Penales", 5a. , Ed., Editorial Por rúa, p. 486. 

Cfr. 
(2) Pallares Eduardo, "Diccionario de Derecho Procesal Civil" 

15a. Ed. México, 1983, p. 681, 

Cfr. 
(3) Burgoa Ignacio, "El Juicio de Amparo" Ed. Porrúa, 18a. Ed, 

iéxico, 1982. p.p. 575-576. 
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que surge dentro de un procedimiento judicial o administrativo para 

impugnar un acto del mismo .y c¡ue tiene r.omo fin,1Jid11d reyrll·arlo, -

confirmarlo o modificarlo, mediante un análisis que ¡~enera 111 pro.,-

longación de la instanc:ia en la cual Sl' interpon(•., cl•nserv1mdo o -

manteniendo de ílsta, en su substanciación, los mismos elementos te

leológicos motivadores del acto atacado. 

"Según el licenciado J. Ramón Palacios:• (4) nos dice, los recu_r 

sos o impugnaciones son los remedios concedidos por la ley procesal 

para corregir la injusticia de las resoluciones y excepcionalmente

para obtener invalidación de los actos procesales viciados; cuando

no es concedida la vía incidental o el juicio. 

El licenciado Josíl Ovalle Favela (5) dice, la doctrina consid~ 

ra que los recursos sólo son una especie, de los medios de impugna

ción que vienen a ser el género. 

De ahí que impugnación proviene del latín de inpugnare, que -

significa luchar contra, combatir, atacar, por lo que el concepto -

de impugnación alude precisamente a la idea de luchar contra una r~ 

solución judicial, de combatir jurídicamente su validez o legalidad. 

Los medios de impugnación son actos procesales de las partes o de -

.los terceros legitimados, para la obtención de un nuevo examen, el

cual puede ser total o parcial, limitando a algunos extremos, y una 

nueva decisión acerca de una resolución judicial. 

Continuando tratando la impugnación, Eduaro Pallares (6) nos-

refiere que, es el acto por el cual se exige del órgano jurisdicci~ 

nal la rescisión o revocación de una resolución judicial, que no --

(4) Palacios, J, Ramón. "Instituciones de Amparo" Ed. Cajica -
Jr. 1969. México Puebla, p. 579. 

Cfr. . · · . " ~ (5) Ovalle Favela, Josh. ·~erecho Procesal C1v1l Coleccion 
Textos Jurídicos Universitarios 19BO~p. 179 y 183, 

(6) Pallares Eduardo, op. cit. p. 404. 

·) 
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siendo nula o anulable, es sin embarg1> yiol¡¡toria de la ley y, por

tan to, injusta. 

En cuanto a ente tema, Manuel Barquín Alv&rez (7) dice, que 

la impugnación es el acto por el cual el afoctado por una norma irre 

gular ( al referirse al acto del Organo inferior ) , solicita la anu

lación total o parcial al órgano facultado para pronunciar la nuli

dad " 

Despufis de haber citado los anteriores criterios doctrinales, 

de los mismos se desprende en forma uniforme que, el recurso es un 

medio de impugnación, y que es otorgado por la ley a las partes cuan

do han sic!o afectados por la resolución del órgano jurisdiccional, P.!!. 

raque sea analizado en su totalidad o parcialidad, y obtener con ~s

tc estudio Ja revocación, confirmación o modificación de la misma re

solucion, consiguiendo de esta manera el objetivo principal dentro de 

un procedimiento judicial u administrativo, la apropiada aplicación de 

justicia por parte de las autoridades, 

(7) Barquín Alvarez Manuel. "Los recursos y la Organización Judi
cial en materia Civil", Instituto de Investigaciones jurídi
cas, M~xico 1976. p, 28, 
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ELEMENTOS DE LOS RECURSOS 

El maestro l¡:nacio Burµoa (f;) nos dice, el recurso stricto sen 

su, t~_!:l]<'_.lou siguienlcs l•lvmcntos: 

Sujeto Activo, Suj<•to Pasivo, Causa (remota y próxim:i) y Obje-

to. 

Sujeto Activo.- Es la parte que interpone el recurso en contra 

de la resolución. 

Sujeto Pasivo,- Es la contraparte (no es la.autoridad Judi--

cial). 

Causa Remota.- Es la legalidad que deben revestir todos los -

actos procesales (deben dictrirsc con apego a la ley). 

Causa Próxima.- Es la pronunciación o comisión de un acto en -

contravención a las normas sustantivas y adjetivas, 

Objeto.- Es la revocación, confirmación o modificación del ac

to procesal atacado. 

Como se aprecia y deduce después de haberse hecho las citas -

doctrinales, el recurso que viene siendo un medio jurídico impugna

tivo de defensa, se puede decir que en sus definiciones hay los si

guientes elementos: 

1) Existe una resolución jurisdiccional en contravención a la

ley como supuesto impugnativo - ( condicionalidad en derecho proce

sal que se expondrá mas adelante. 

2) Hay partes y terceros legitimados. 

Cfr. 
(8)Burgoa Ignacio , op. cit. l\p.596-597, 



3) Hay un acto procesal de las partes 1 

4) Existe un obj~to. 

S) El recurso est& previsto en la ley. 

A continuucl6n se proceder& a exponer lo que se entiende por

cada uno de estos elementos 1 para tener una idea m§s completa del -

concepto de recurso. 
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LA RESOLUCION 

Dentro de los elementos del recurso, se tiene la resolución. 

SegGn Eduardo Pallares, (9) debemos entender por resolución ju

dicial,"todas las declaraciones de voluntad producidas por el juei o 

el colegiado judirial, que tienden a ejercer sobre el proceso una in 

fluencia directa o inmediata " 

Es decir, es el acto procesal emitido por el órgano jurisdicci~ 

nal en el ejercicio de sus funciones, por el que se resuelve un pun

to puesto a conocimiento, o el fondo de un conflicto o controvcrsia

que pone fin al proceso. 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal vigen

te, los clasifica de la siguiente manera en su artículo 79; las reso 

lucionl•s son: 

l.- Simple determinaciones de tramite y entonr.es se llama-

ríin decretos; 

II.- Determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que-

se llaman autos provisionales; 

III.- Decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impi

den o paralizan definitivamente la prosecusión del juicio, y se lla

man autos definitivos. 

IV.- Resoluciones que preparan el conocimiento y decisión --

del negocio ordenado, admitiendo o desechando pruebas, y se llaman-

autos pr~paratorios. 

(9) Pallares Eduardo, op. cit. p. 709, 
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V,- Decisiones que resuelven un incidente promovido antes-

º después de clir.tada la sentenda. que son las sc>ntencias interloc_!! 

torias. 

VI.- Sentencias definitivas, 

El C6digo federal de Procedimientos Civiles las distingue en -

tres resoluciones judiciales en su artículo 220, 

Las resoluciones judiciales son decretos, autos o sentencins¡

decretos1 si se refieren a simple detenninaciones de tramite; autos, 

cuando decidan cualquier punto dentro del negocio, y sentencias, 

cuando deciden el fondo del negocio. 

El Código de Procedimientos Penales los clasifica en forma se

mejante: 

Artículo 71.- La resoluciones judiciales se clasifican en: de

cretos, sentencias y autos¡ decretos, si se refieren a simples de-

terminaciones de tr5mite; sentencias, si termina la instancia resol 

viendo el asunto principal controvertido, y autos, en cualquier --

otro caso. 



LAS PARTES Y TERCEPOS J.r.GITIMADOS 

Otro de Jos elementos en el r!'<'Urso, 1!st5n las partes y los te_!: 

ceros, 

Ir.nado Galindn (:;irfias (10) nos die(' qu<', panes son, lns per

sonas que ad<¡uienrn Jos derechos y las ohllgnriones que nacen de la

relación Juridic;i, y por t1•rc.ero, tocia persona que es ajena a los -

efectos que producen las relaciones que nacen del acto; y que como -

veremos en sepuid11, esta definición de tercero no es aplicable en mE_ 

tcria procesal, aunque lo sea en derecho Civil (contratos, aunque - -

existe sus excepciones, como la res ínter alias acta). Puesto que en 

el procedimiento Judicial n administrativo existen los terceros leg! 

timados, 

Eduaro Pal lares, en su obra expone que, parte es cualquiera de

los litigantes sea el demandante o el demandado (11). Adem&s nos co 

menta que, en cuanto al tercero Jcgitimndo, cst& claramente identifi 

cado con la figura procesal de tercerías, que significa la interven

ción de una tercera persona en un juicio, ejercitando en el mismo su 

derecho de acción procesal voluntario o forzoso, 

Cabe hacer mención que para que un tercero esté legitimado en -

un proceso, es decir para que pueda intervenir en el, es indispensa

ble que tenga interés procesal, conforme se desprende de los artícu

los 1, 21, 22 y 23, del Código de Procedimientos Civiles del D.F. 

También es menester comentar que el c6digo referido no define -

el concepto de parte, ya que se emplean diversas palabras para refe

rirse a las partes, ejemplo: los interesados, litigantes, partes, -

partes interesados, promoventes. 

(10) 

(11) 

Cfr. . 
Galindo Garfias, l¡;ne.cio. "Derecho Civil", Editorial Porrúa 
p. 208 
Cfr. 
Pal lares Eduardo. op. cit. P·P· 588 y 752. 
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Cn cuanto a las tercerías, s6lo diremos que est5n reRuladas en

el C6dico de Procedimientos Civiles del O.P., y se distinguen tres 

en los artículos 652 al 673: tercerín coadyuv.mre, rercerfo excluye>_!! 

te de dominio y tercer[a excluyente de preferencia. 

En virtud de• no ser teir.a de este estuJio, s6lo se hace referen

cia a las tercerías, ya que para analizarlas se necesitaría de un es 

tudio compl•~to. 

Por lo que toca a las partes en el recurso de revisi&n, por el

mornento comento que cst5 tPRUlado en el articulo s•, de la Ley de Am 

paro, lo cual se ver& en el cuarto capitulo de esta Tesis. 
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EL ACTO PROCESAL 

Previo a la exposición del significado dv acto procesal como -

elemento integrante del concepto de recurso, se mencionar~ que se -

entiende por acto jurídico, para tener un panorama jurídico miÍs am-

P 1 io del acto procesal , por lo que recurrí ré a a lr,unas citas y cri t~ 

rios del maestro Ignacio Calinda Garfias, el cual comentn y hac<' re

ferencia a la definici5n del acto jurídico de Honnecase (12), canfor 

me a la Doctrina Francesa. 

Acto jurídico "es una manifestación exterior de la voluntad, b.!_ 

laterial o unilateral, cuya función directa es enr,endrar, fundándose 

en una regla de derecho, en contra o en provecho de una o varias pe!_ 

sonas, en Estado, es decir, una situación jurídica permanente, o al

contrario, de efecto limitado que conduce a la formación, a la modi

ficnción o a la extinción de una relación de derecho~ ( Doctrina --

Francesa ) • 

Nos comenta el doctor Galindo Garfia~, que la posición que el -

derecho adopta respecto al acto jurídico, reviste mayor complejidad -

para producir las consecuencias de derecho, y para comprenderlo, es

necesario de todo un :míilisis de los elementos constitutivos del ac

to como son: la voluntad, objeto, solemnidad de ciertos actos; así -

como los elementos de validez del acto mismo. 

Ahora de acuerdo a la doctrina Italiana, conceptaa a los actos 

jurídicos, como todos aquellos acontecimientos en que intervienen la 

conducta humana, como generadora del acontecimiento, y los distingue 

en actos voluntarios y actos de voluntad. 

(12) Galindo Garfias Ignacio, op, cit. p. 200 s.s. 

( 
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ACTOS VOLUNTARIOS,- Son aquellos que si bien presuponen la yo-

luntad de sujeto, lo que se toma en consideraci6n es la actividad -

que desarrollan ( ejemplo: Abandono u ocupación ce una cosa ) , la -

actividad que realiza el sujeto es la que determina las consecuen-·-

cias jurídicas, 

ACTOS DE VOLUNTAIJ ,- Son aquellos en que se toma fundamentalmen

te la voluntad del sujeto que los emite, independientemente de la f.! 
nalidad que se proponga el sujeto que la emite, ejemplo; el delito -

intencional, declaraci6n de un testigo. 

Los tratadistas italianos reservan el nombre de "negocio j uridi_ 

co", a aquellos actos de voluntad humana en que deliberada y conscie!!. 

temente, se busca producir las consecuencias jurídicas lícitas, a -

través de la declaración de la voluntad, ejempló de negocios jurídi

cos: el contrato, el testamento etc, 

Ahora bien, es necesario comentar brevemente, cu&les son los -

elementos de existencia y requisitos de validez del acto jurídico. 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

Para la existencia del acto jurídico. (Negocio jurídico) se re

quiere de voluntad del autor en un acto para realizarlo, de un obje

to, Giendo este jur!dico y físicamente posible, la solemnidad en --

ciertos casos v. gr., como el matrimonio, testamento, y por último -

el reconocimiento a la norma. 

Por consiguiente, estos elementos escenciales son verdaderos 

presupuestos de existencia, por lo que una vez reunidos, éstos en el 

acto jurídico, se requiere de requisitos con ciertas característi- -

cas para que el mismo tenga completa validez, los cuales se hacen -

mencion en seguida, 
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REQUISITOS DE VALIDEZ 

Para la validez del acto jurídico después que se ha integrado

mcdiante la reuni5n de los elementos de existencia, son necesarios

los requisitos de validez y que son: 

a),- Capacidad de autor o autorcn del acto, es decir, que sea

emitida la voluntad por persona mayor de edad no sujeta a interdic 

ción o por persona emancipada si actúa conforme a la ley, artículos 

641 al 6li7 del Codi;~o Civil del D.F. 

b).- Que la voluntad se hnlle exenta de vicios, como son: la -

violencia, la lesión, el error y el dolo. 

c),- La licitud del objeto, motivo o fin del acto, es decir, no 

debe de ser contrarios a las leyes de orden público, ni a las bue

nas costumbres, artículos 1830 y 1831 del Codii•o Civil del D.F. 

d).- Las formalidades que establece la ley en cada caso. 

Hay violencia o intimidacion, cuando existe coacción ejercida

sobre la voluntad de una persona, sea por la fuerza material (vis-

absoluta) o por medio de amenazas de un mal (vis compulsiva) que S.!:!, 

fre el sujeto para determinarla a consentir un acto jurídico, artí

culo 1818 del Código Civil del D.F. 

Habrá lesión, cuando alguien explota la suma ignorancia, noto

ria inexperiencia o extrema miseria de otro, y obtiene un lucro ex

cesivo que sea evidentemente desproporcionado a lo que el por su 

parte se obligó, artículo 17 y 2230 del Código Civil del D.F. 

Con lo que se refiere al error, este puede ser de hecho o de -

derecho según recaiga sobre las condiciones materiales del acto ju

rídico (Negocio Jurídico) o que signifique un parcial o total descE_ 

nocimiento de una norma jurídica, tanto una como el otro produce la 

invalidez del acto jurídico, artículo 1813 del Código Civil del D.F, 
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Para que el error produzca la invalidez del acto jurídico, a -

de recaer sobre los elementos escenciales del acto jurídico ( La -

formación de la voluntad o el objeto). 

En cuanto al dolo, puede ser positivo o negativo, el primero

consiotn en las sugestiones o artificios que usa alguna de las par

tes para inducir o mantener en error a la otra; el segundo es la di 

símulaci6n del error de una de las partes que lo conoce y que cons

tituye la mala fe, ambos errores producen la invalidación del acto

jurídico. 

\lay quien opina que el dolo se divide en principal e inciden-

tal, el primero es el que motiva lirnulidad del acto jurídico, por -

que engendra en error, que es la causa única por la que se celebr6-

el acto jurídico (contra to). 

El dolo incidental, es el que origina un error de importancia -

secundaria, y que es conocida por los contratantes y no origina la 

nulidad del acto. (13). 

Cabe añadir que el dolo está regulado en los artículos 1815, -

1816 y 1817 del C6digo Civil del D.F. 

Ahora bien, es necesario indicar que cuando faltan los elemen

tos de existencia, el acto jurídico no produce efecto alguno, no es 

susceptible de hacerse valer ni por confirmación, ni por prescrip-

~ión, su inexistencia puede invocarse por todo interesado. 

En cuanto a la ausencia de los requisitos de validez, traen -

consigo la nulidad del acto y que puede ser: nulidad relativa o nu

lidad absoluta. 

Se cstar5 en presencia de la nulidad relativa, cuando: 

Cfr. 
(13) Galindo Garfias Ignacio, po. cit. p.p. 221 y 222. 
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a).- La declaración de.la voluntad del autor del acto es hecha

por persona incapaz. 

b),- La voluntad está viciada, 

c) .- No reviste el acto las formalidades de la le.y. 

d),- La nulidad puede ser solicitada sólo por el interesado. 

e).- Produce sus efectos provisionales. 

f).- La nulidad desaparece por confirmación o prescripción. 

Al respecto, el artrculo 2228 del Código Civil del D.F. nos dice: 

la falta de forma establecida por la ley, si no se trata de netos so

lemnes, a.sí como el error, el dolo, la violencia, la lesión y la inc_! 

pacidad de cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad re

lativa del mismo. 

Por lo tanto, los actos .viciados de nulidad relativa se pueden 

convalidar por: la ratificación de un nuevo acto, sub~anando el defe.!:_ 

'to o defectos; o bien, confirmarlo, aceptando del acto afectado de la 

nulidad relativa todos los efectos producidos sin necesidad de otor- · 

gar un nuevo acto, como sucede con la ratificaci8n. 

ESTAREMOS EN PRESENCIA DE LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO.

Según el artículo 2226 del Código Civil del D.F., si el acto desapare

ce por confinoación o prescripción y cuando· cualquier interesado puede 

solicitar la nulidad, o sea, el acto produce sus efectos provisionales, 

pero pueden ser destruidos retroactivamente cuando se pronuncia la nu

lidad por el juez, 

Por lo tanto, se puede decir que la nulidad absoluta o relativa 

se puede establecer en relación, a la mayor o menor importancia que la 

ley le conceda a los requisitos de validez, 
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ACTO PROCESAL 

En cuanto al acto procesal, el licenciado Eduardo Pallare~l4) 

nos dice, es un acto de voluntad humana y para que sea procesal,nes 

indispensable que de manera directa o inmediata produzca efectos 

procesales, impulsándolo, modificándolo o extinguiéndolo, y además

se realice en el proceso, " 

Agrega, que, los actos procesales pueden ser validos, nulos o

irregulares. 

VALIDOS,- Son aquéllos que carecen de alguno o algunos de los

requisitos que la ley exige para su validez, por considerarloS' e's

cenciales. 

Nos comenta el licenciado Eduardo Pallares, que no producen los 

efectos que debiera producir según su propia naturaleza, aunque pu~ 

de producir efectos diversos, 

NULOS O IRREGULARES,- Son aquellos actos procesales que se 11~· 

van a cabo con violación de la ley, pero a pesar de ello, engendran 

los efectos jurídicos que le son propios. 

Con lo que se refiere a la validez de los actos procesales, -

nos dice, que están condicionados a los siguientes requisitos: 

a).- El acto debe de ser ejecutado por persona capaz, .que ten

ga capacidad procesal, lo que presupone la capacidad jurídica. 

b)..- Debe de estar la persona legitimada para realizar el acto. 

c).- El acto debe de realizarse con las formalidades externas

prevenidas por la ley. 

(14) Pallares Eduardo, op. cit. p. 60. 
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d),- El acto dehe de ser voluntario por qur. todo acto jurídico 

en genera,l, es acto de la v'oluntad humana. 

e).- La voluntad no debe estar vic:i.ada por coacción ni por vi~ 

lencia, pero es indiscutible que el error de hecho o de derecho nu

lifique el acto, articulo 1813 d~I C6<lign Civil del D.F. 

f) .- Tampoco <lehe estar viciado el consentimiento del agente,

por el dolo o la mala fe (dolo positivo o negativo segun Galindo 

Garfias). 

g).- El acto no debe ser contrario a las leyes de orden públi-

co. 

En forma general nos dice, los vicios del consentimiento que -

anulan los actos civiles, tienen la misma trascendencia jurídica en 

los actos procesales. 
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OBJETO DE LOS RECURSOS 

El objeto como ya se mencionó con antelación, y que coinciden en 

dltima instancia la mayorra de los exponentes de la doctrina ya cita

dos, con el mismo obfeto en el concepto de recurso; el cual tiene co

mo finalidad la confirmación, modificación o revocación del acto pro

CL'sal .'.llnrndo. 

En el nrt!culo 688 del Código de Procedimientos Civiles del D.f. 

se aprecia con claridad el objeto del recurso, tal y como se ha indi

cado; en su contenido dispone: 

El recurso de apelación tiene por objeto que el superior confir 

me, revoque o modifique la resolución del inferior. 

De lo anterior, es necesario explicar que se entiende por confi!_ 

mación, morli ficación y revocación. 

En cuanto u ésto, Galindo Garfias nos dice, para convalidar un 

acto jurídico, se puede hacer por confirmación y por ratificación (15), 

LA CONFIRMACION.- Es una especie de la convalidación, en que las 

partes sin otorgar de nueva cuenta otro acto y cuando ha cesado la ca.!:!_ 

sa de nulidad, aceptan los efectos producidos y los que se produzcan. 

LA RATI11ICACION.- Se realiza a través de un nuevo acto (novaciíin) 

subsanando el defecto o defectos que tenía el acto original. 

La confirmaciéin y la ratificación retrotraen sus efectos al día en 

que se celebró el acto nulo. 

Cfr. 
(15) Galindo Garfias Isnacio, op. cit. p.p. 252-253, 
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Manuel Barquín Alvares (16) nos expresa, por medio de la conv!!_ 

lidaciún, los HUjetos que fueron afectados por un acto irregular le 

otorgan plena validez en forma tñcita o expresa, a esta conyalida-

ción ya sea expres.1 o tiíci ta, se 1 e 11 ama aquiescencia. Pero las -

irregularidades que se cometen en infracción de normas de orden p.!!_ 

blico, no se pueden convalidar. 

Sobre este estudio Ignacio llurgon (17) nns dice, In confirma-

ción de un acto procesal, es la ratificación o corroboración que -

emite el órgano que conoce del recurso interpuesto, constatando la

legalidad del mismo y declarando infundado los agravios expresados. 

LA MODIFICACION.- Es la alteración parcial que hace el órgano

de conocimiento del recurso respecto del acto impugnado, es decir,

es la declaración parcial de la ilegalidad o legalidad de la resol!! 

ción, formulada respectivamente sobre la parte no alterada y la al

terada, 

LA REVOCACION.- Es una figura que se contraria a la confir-

mación, ya que significa la anulación o invalidación del acto proc!_ 

sal en el que se declara la ilegalidad y lo procedente de los agra

vios que son fundados. 

Ademas nos hace notar que, en materia de amparo el objeto de -

los recursos es el mismo, ésto se traduce en confirmación, modific_! 

ción y revocación, atendiendo su teleolog~a de el recurso de revi-

sión, queja y reclamación. 

Continuando con el estudio del objeto, nos dice el maestro Ig

nacio Burgoa, se aprecia que en la solución del recurso en forma 

práctica y teórica; hay recursos sin materia, improcedentes e infu.,!l 

dados, 

Cfr. 
(16) Jlarquín Alvarez Manuel, op. cit. p. 38, 

Cfr. 
(17) Burgoa Ignacio, op, cit. !'•P · 57~-579, 
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SIN MATERIA.- Es cuando no se logra el objetivo, por quedar el 

acto procer.al insubsistente o se sustituye por otro, ejemplo; en una 

interlocutoria suspensional, queda sin materia si se fa1la ejecuto

riamente el fondo del juicio. 

IMPROCEDENTE.- En el ucurso improcedente tampoco se presenta

el objeto del recurso, ya que hay inatacabilidad legal del acto, 

porque la ley lo niega o expresamente no lo concede. 

INFUNDADO.- Cuando siendo procedente, por estar concedido por

la ley para impugnar determinado acto procesal, y no debiéndose de-

clarar sin materia, en el caso concreto respecto del cual se inter

pone no establece la comprobación de las circunstancias o extremos

requeridos por la norma jurídica para que surta aquél sus efectos· -

de invalidación. 

De acuerdo con el criterio de Romeo León Orantes (18), el re-

curso puede ser improcedente o infundado. 

Sera improcedente, cuando la acción procesal para interponerlo 

es inexistente legalmente, bien porque se haga valer contra una pr~ 

videncia que por su naturaleza, conforme a la ley, no debe ser ata

cada (no es el recurso correcto), o porque se haya renunciado a 

aquella acción procesal, por dejar transcurrir el término legal sin 

hacerlo, o también por consentir expresamente la providencia o que

por cualquier otra circunstancia no ejercite correctamente su dere

cho. 

ES PROCEDENTE AUNQUE INFUNDADO.- En este caso es lo contrario

ª lo anterior, ya que siendo procedente, las partes al hacer valer

sus argumentos, "no fueron justificados", independientemente que -

reunieron los requisitos de fondo o forma, por lo tanto las actua-

ciones judiciales que fueron recurridas, sí se apegaron a la ley, y 

por ende es infundado el recurso. 

Cfr. 
(18) León Orantes Romeo. "El Juicio de Amparo", Ed, Constancia, 

S.A. México 1951. p.p. 251-253. 
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Es fin3lrnente procedente y fundado cuando quien lo introduce tie

ne pleno derecho procesal y sustantivo para obtener por medio del pri

mero, que la autoridad revisora actúe y lleve a cabo la revisi5n pre

vista por la ley, y mediante el segundo lograr que, se modifique o re

voque la providencia ilegal. 

De todo lo anteriormente expuesto, con relación al objetivo, se 

deduce que para presentarse éste en los recursos en forma total o par

cial según el r.aso, es necesario que haya materia del juicio, exista 

procedencia y esté fundado o previsto por ley; esta previsi5n de ley, 

sería el últirro de los elementos en el concepto del recurso. 

CONDICIONALIDAD DE LOS RECURSOS, 

Es de utilidad citar las ideas que sobre las condiciones del ac

to procesal expone Briseño Sierra Hwnberto, la condicionalidad en el 

derecho procesal, comprende tres aspectos: "Los supuestos, los requi

sitos y los presupu<!stos", (19). 

LOS SUPUESTOS.·· Son las condiciones preví.as, es decir, anteceden 

al acto que se trate, (el conflicto jurídico). 

LOS REQUISITOS.- Son condiciones actuales, auxilian a la regular 

aparici5n del acto, va aunado en el presente, en el tiempo de actuar 

para la manifestación del acto. (Comprende en sí, la forma de interpo

ner el recurso oral o escrito, el término, el contenido como condición 

actual ) , 

LOS PRESüPCESTOS.- Son las condiciones inminentes es decir, és

tas se verifican en el fut,uro, son el cúmulo de datos que deben estar 

previstos para que el neto obtenga efectividad. 

Cfr. 
(19) Bris eñe Sierra, Humberto. "Derecho Preces, l" l!d. Cárdenas 

Editor y Distribuidor Vol, 111 M~xico 196Y p.p,· 285-295. 
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Por lo que resulta que, la diferencia entre supuesto, requisito 

y presupu~sto; los primeros·son las condiciones que deb~n de estar -

satisfechas antes del acto. v.gr. el conflicto en el proceso, ya 

que como supuesto viene a afirmar la pretención, y la cual hacia el

pasado, se apoya en la existencia de un conflicto. Es por lo tanto

dejar indicado que la demanda o la acusación han de dejar precisados 

los hecttos que originaron la discrepancia; los requisitos operan si

multáneamente con éste y los presupuestos que se cumplirán después,

ejemplo: la jurisdicción es un presupuesto de la acción, pero un su

puesto de la reacción del órgano. 

"Con base a esta.idea, Ovalle Favela nos dice; el supuesto de 

los medios de impugnación viene a ser la resolución u omisión comba

tida; los requisitos las condiciones de tiempo forma y contenido y -

por último, los presupuestos, vienen siendo la competencia del órga

no que resuelve la impugnación, el modo de substanciar y la resolu

ción buscada' (20). 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS RECURSOS, 

Con relación a la naturaleza jurídica de los recursos, se puede 

formular las siguientes preguntas, de si el recurso será ¿ Un dere-

cho ? ¿ Una obligación? o ¿ son cargas procesales ?. 

Eduardo Pallares, al hacer referencia a varios juristas del de

recho, nos comenta que·, del proceso derivan auténticas obligaciones 

a cargo de los funcionarios judiciales y que existen por ende dere-

chos subjetivos a favor de las partes¡ y que a cada carga procesal

impuesta a las partes, corresponde un derecho subjetivo que les fav~ 

rece, por lo que habríi en el proceso tantos derechos subjetivos como 

cargas existan ( Carnelluti ), (21). 

(20) Ovalle Fabela José, op. cit, p. 180. 
Cfr.· 

(21) Pallares Eauardo, op. cit.p.p. 248-249. 
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Pqr ~o que el de~echo subjetivo, es un poder concedido al indi

viduo por el ordenmnicnto jurídico formado por el derecho objetivo, 

r que éste, r.s el conjunto de normas vigentes en una sociedad organi 

zada, que constituye un ordenamiento jurídico ( Ignacio de Casso Ro

mero y Francisco Cervera ) 
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CAJ\C:/\ PROCESA!. 

En la figura de carga procesal cxistl' en forma correlativa otra 

fi~ura, y eG el poder jurídico, ya que el legislador al imponer a -

las partes cargas, otorga La facultad de liberarse de e llar. al ejec.!!_ 

tnr los actos que la carr,a impone, es decir, tiene un poder jurídico 

para liberarse cumpliéndolas al ~jecutarlas y obtener los efectos lE, 

galeH deseados. 

Siguiendo con las citas de Eduardo Pallares, al referirse a --

Carnelluti, nos da a conocer que para éste, la carga es el ejercicio 

de una facultad, que es necesaria para lograr el interés propio, 

La figura que se contrapone a la carga nos dice Eduardo Palla-

res, es la obligación, ya que aunr¡ue en las dos se presenta la vine.!!_ 

lación de la voluntad, en la obligación se refiere a un interés aje

no y en la carga se protege un interés propio. 

La carga supone poder - derecho, ya que lns partes no están o

bligadas a ejercitar sus derechos en juicio, pero si quieren obtener 

resultados favorables, tienen que efectuar determinados actos esta

blecidos por la ley y así obtener resultados le3ales a su favor. 

Carga y facultad, expresa Pallares, (22) son la misma cosa, V-
• gr. si se quiere obtene~ justicia, hay que presentar una demanda, su 

presentación es el ejercicio de la acción. Si se es acreedor de un 

dinero, hay que cobrar; el acto de cobrar, es el ejercicio del dere

cho. Por lo que en la teoría de la carga, el. titular de un derecho 

tiene la carga de su ejercicio, configurándose con esto un paralogi~ 

mo. 

Infiriendo de lo anterior, podemos decir que los recursos son

cargas procesales impuestas por el legislador, y se convierten en -

derecho subjetivos, en el momento que las partes realizan actos- -

Cfr. 
(22) Pallares Eduardo, op, cit. p.r 143-145. 
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encaminados a liberarse de las cargas, 

Estas reflexiones coinciden con el punto de vista de Colín Sán

r.hez r.uil lcrmo (23), quien nos pone un e.icmplo¡ cuando el acusado, 

procesado o sentenciado no esti de acuerdo con la resoluci5n notifi

cada, tiene que manifnstar su inconformidad por medio de un acto de 

voluntad (Uay intrris tutelado en el conflicto); o sea, hace valer 

un derecho subjetivo. 

Para el defensor de oficio, la carga constituye una facultad 

consagrada en la ley por lo que puede invocar el recurso o de abste

nerse si lo corsi<lera improcedente (hay un inter~s en el conflicto). 

Cfr. 
(23) Colín Sánchez Guillermo, op, cit. p. 494. 
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CLASIFICACION DE LOS RECURSOS 

Tomando en cuenta la clasificación que nos hace Ovalle ravela 

(24), los mcdinH dC! impu!',nariún 5(• rlasHican dC! la sir,uientc for-

ma: 

1.- En razón a la generalidad de las resoluciones judiciales

º especificidad ( supuestos ) 1 que pueden ser ordinarios,, especia

les y excepcionales. 

2.- En razón a la identidad o diversidad, del que emitió la -

resolución y que se diferencia en razón al juzgador que conoció y 

resolvió el medio de impugnación, 

Con relación a la primera clasificación, se consideran los si

guientes recursos. 

a).- OHDINARIOS,- En los recursos ordinarios están la apcla-

ción, revucación y reposición, que combaten en forma normal las re

soluciones judiciales. 

b) .- ESPECIALES.- En los especiales se encuentra el recurso de 

queja, es el que ataca en forma específica lo previsto en el artÍC,!! 

lo 723 del aidigo de Procedimientos Civiles del D.F. 

c) ,- Y los excepdonales, como es el caso del llamado recurso

de apelación extraordinaria, que se formula sólo después de emitida 

la sentencia definitiva y que ha sido declarada ejecutoriada y ad-

quiere autoridad de cosa juzgada, Podemos decir que en cuanto a es 
to, la autoridad de cosa juzgada por su definitividad, ésta es sólo 

relativa y no absoluta, dado el medio para anular el procedimiento, 

que es la apelación extraordinaria y esta prevista en el artículo -

717 del Código de Procedimientos Civiles del D.F. 

Cfr. 
(24) Ovalle Favela,Manuel, op. cit. o.p. 182-183, 
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En cuanto a la segunda clasificación, que se baRa atendiendo -

al órg.1no que emitió la rl!Súlucitín impugnada; si es el mismo o dif_!'. 

rente Órgano que resuelve• la impugniwión, o sea, si Pl tribun.1! !JUP

rcsuelve el medio di' irnpur,nación es diforente al que 1,rnitió la rcs2 

lución impugnada (se denomina tribunal ad quem, de alzada o supe-

rior jurárquico ). Estaremos en pr~sencia scgGn Ovnlle Favela al -

citar Jaime Guasp. ante un medio de impugnación "vertical", también 

llamados devolutivos (antiguamente en estos casos se devolvía la j~ 

risdicción al superior j erarquico), v ,g r., recurso de queja )' ape

lación. 

Pero si el tribunal que resuelve el medio de impugnación es el 

mismo que emitió la resolución impugnada, ( se desiy,n11 tribunal ad

quo ) estaremos en presencia siguiendo el mismo criterio, fr1mte a

un medio de impugnación "horizontal", a los cuales también se les -

conoce como "no devolutivos" o remedios, ya que resuelve el medio -

impugnativo, de ahí que pueden remediar cllus por sí mismos los 

errores que hayan cometido v.r, r., el recurso de revocación y repo-

sición. 

Barquín Alvárez (25) al respecto nos da a conocer dentro de la 

prolija clasificación que hace de los medios de impugnación, estS -

la que se refiere al grado de perfección de la descentralización de 

definitividad de las resoluciones, y es perfecta ésta, si se hace

cn el plano "horizontal" y la resolución del órgano no puede ser m~ 

dificada por un superio'r; se trata entonces de un medio impugnativo 

llamado "remedio" (efecto retentivo). Este mismo autor al citar a 

Manuel de la Plaza nos comenta que, sería un medio de autocorrec--

ción, no libre sino a instancia de parte. 

Pero será imperfecta la descentralización, cuando la resolu-

ción no es definitiva, porque puede ser modificada por un superior 

jerárquico y por lo que se estará ante el medio impugnativo llamado 

(25) n~fquín Alvarez, Manuel, op. cit. p.p. 39-40. 
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recurso y ~e presentará en un plano vertical (con efecto devolutivo), 

también se diría que se tratarle heterocorreción., 

Ovalle Favel.a (26) nos hace algunas reflecciones sobre algunas 

figuras jurídicas procesales, que son conocidas en la práctica y pre

vistas por la ley como recursos, y que en razón a sus elementos consti 

tutivos no lo son, como. son la revisión, responsabilidad y aclaración 

de sentencia en materia de procedimientos civiles. 

REVISION.- La revisión no es un recurso, ya que segGn la ley, la 

revisión de las sentencias en juicio <le rectificaci~n de actas del es

tado civil y nulidad de matrimonio, se abre de oficio, artículo 716 

del Código de Procedimientos Civiles del D.F. pero sí constituye un m~ 

dio de control jerárquico de la legalidad. 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad en realidad no es un recurso 

sino un juicio de responsabilidad civil, ya que en ningGn caso las sen 

tencias que se hayan dictado en la responsabi.lidad civil alterará la 

sentencia que dicto el juez con negligencia inexcusable, artículo 737 

dP.l Código de Procedimientos Civiles del D.F. 

ACLARACION DE SENTENCIA,- En la ~claración de sentencia tampoco 

es un recurso, puesto que los jueces y tribunales no podrán variar ni 

modificar sus sentencias, pero si aclarar o suplir cualquier omisión 

de oficio, entonces, sera un medio aclaratorio, artículo 84 del Código 

de Procedimientos Civiles del D.F, 

También se puede decir que la apelación extraordinaria en la ley 

esta considerada como un recurso, pero en sí no lo es, es mÁs bien un 

proceso de anulación; proceso impugnativo para reparar los vicios y 

defectos procesales. 

A continuación se presenta un cuadro resumen de los medios de im

pugnación, que esta formado por la condición, clase o especie de ~ 

Cfr. 
(26) Ovalle Favela José, op, dt. p. 1%. 
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los medio:; ir:1p¡;un11tivo;;, cl.1boi:ac!o f'Or Oval.l(• f'.l 11cla 1 

MEDIOS DE Il1PlIGNACIO:I Y EJ ECUC.lON Pl\OCf:S,\L 

c:!W1J!_O RE~;1::·1EN 

1, Condiciones de los 
medios, 

2. Clases de medios 
de impug11adon. 

3. Especies de medioa, 

11 Supuesto:;: l'<:!'>1:l 11rión 11 amis ión 
cor,[.:i ti da~, 

21 Rec¡uiaitns 
l. C1,nd idones de tiempo 
2, !lc f,1r:i:a 
3 De contenido 

3, Presupuestos 1.Co~petencia del órgano 
au0 conoce del medio. 

2.Suqt,mdación 
3.ncsolución buscada. 

l. Ordi r.at'ios 
1, Por la general idac! 2. EspPcialc~ 

o CS!ll'C i f ir. i.dad d~ 3. fa~er.ciona les, 
los suruci; tes. 

2. ror la identidad l. Verticales o 
o dc'lol.utivos. 

diversidad del ór-
gano respC1nsablc y 
el que resuelve la 2. llorizont!iles o 
impugnación. no devolutivo&. 

J. Recursos Apelación 

2 .Revocación y reposición 

3.Qucja, 

2. Procesos impugnativo::: apelación l·xtraor
dinaris. 

3, Incidentes: nulidn~ de actuaciones. 

4. Mc·dic•s ele contt'ol jeríirquico: r<>visiún de oficio, 

5, .Jtdcio para C!Xigir L:i resprmsabilidau: "recurso de renponsabllidad" 

6. M<>dio pRr3 aclarar o umpliar algGn concepto: aclara~i6n de senten
cia, 
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UBICACION DE LOS RECURSOS DENTRO DEI. JUICIO 

· lfü AMPARO. 

Antes de entrar en el estudio de la uhicaci&n de los recursos -

en el juicio de amparo, es importante mencionar el criterio que nos

da a conocer León Orantes (27), en el caso de ~i el amparo es o no -

un recurso, y nos dice: 

"El amparo es una controversia absolutamente distinta e indepen

diente de la que dio lugar a la violaci&n constitucional; la acci&n

ejercitada es originaria, de naturaleza jurídica distinta de aquélla 

y tiene a lograr fines que no coinciden con los de confirmaci&n, re

vocaci&n o modificaci&n perseguidos por el recurso."· 

'~n el juicio de amparo, no se revisa en su totalidad el acto -

considerado inconstitucional, simplemente se le somete a la prueba -

de la constitucionalidad," 

Por lo que se refiere a la ubicación de los recursos dentro del 

juicio de amparo, el maestro Ignacio Burgoa (28) nos explica: 

" En materia de amparo, el recurso en general no es sino aquel m!_ 

dio jurídico de defensa que se da a favor de las partes dentro del -

procedimiento constitucional para impugnar un acto del mismo, tenie_!! 

do como fin su revocación, confirmación o modificación." 

De esta definici&n se deduce que el recurso en materia de 8Inp8-

ro, contiene los mismos elementos del recurso ya analizados como son: 

Las partes, el acto de las partes, el objeto, y que está previsto en 

la ley el recurso, aunque en la definici&n no estén contemplados los 

terceros legitimados, éstos también pueden interponer el recurso co

mo se verá mas adelante, ya que lA ley reglamentaria de los artícu-

los 103 y 107 Constitucional, así lo prevé en el artículo 5~ 

(27) Le6n Orantes Romeo, op. cit. p. 26 
(28) Burgo.:: Jgnacio, op. cit.f\p.576 y 580. 



10 

Nos sigue diciendo el ¡naestrC> Uurp,oa, (28) los l!lcmentos subs

tanciales de los recursos en r.cneral,(npelación) son extensivos a

los recursos de reviuión, qucjn y rcrlnmación de nmparo 1 ya que 

las diforencias que ex is ten entre es tos son prácticamente legisla

tivas, y se rrflcjan en virtud de los actos c¡ue son objeto Uf.' im-

pugnación y pc..r su substanciación, y por lo tnnto no es posi hle e!!_ 

tablecer una difercncinci5n b&sica en ellos. 

SegÍln opinión del maestro Ramón Palnción (29), en cuanto a --
" los recursos en el juicio de amparo nos exp 1 ica. El régimen nuestro 

en amparo es la impugnación ordinaria, el de que existe un remedio 

para corregir la nulidad o la injusticia y únicamente por excep- -

ción se silencia el recurso o se prohíbe.Adem&s que no es un subs

tituto de derecho exepcional y que el doble grado, entendido como

reexamen y no como instancia, es otorgado ante el supuesto del - -

error en que puede incurrir el que resuelve o fall11 11
y que la regla 

general es: 

Que todo proveído puede ser impugnado, pues lo no comprendido 

en la revisión o en la reclamación, entra en la queja del amparo -

indirecto o en la queja contra los responsables al tramitar la sus 

pensión o el ejecutar el amparo directo, 

En lo particular opino que, son bastantes claras las argumen

taciones doctrinales que formula el maestro Ignacio Burgoa y J. Ra 

món Palacios, ya que los elementos componentes del recurso en gen~ 

ral, son aplicables a los recursos en el juicio de amparo, como 

son el recurso de revisión, queja y que las diferencias que exis-

ten en ellos son prácticamente en razón a los actos contra los que 

se hacen valer y a su substanciación, respectivamente, lo cual se

expondrá en los subsecuentes capítulos de esta Tesis. 

(29) ·Palacios J,"Ramón, op. cit. p.r.582-583. 
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CAPITULO II 

EL RECURSO DE LA REVISION 

Como hemos visto, la definición del recurso en genéral es apli_ 

cable al de revisión, y en obvio de repetición pasaremos a estudiar 

y analizar los diversos actos que pueden impugnarse por este medio

y son; 

CONTRA RESOLlJCTOlfüS EMITIDAS POR LOS JUECES DE DISTRITO Y 1'RI

llUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, pero antes de seguir adelante, qui~ 

ro citar lo que el licenciado H~ctor Fix Zamudio (1) opina del re-

curso de revi5iÓn, el cual lo hace atendiendo el objeto que se per

sigue en el recurso. 

11 El recurso de revisión constituye, en realidad, una apelación

de las resnluriones en primera instancia por los jueces de Distrito, 

motivando la confirmación, modi ficacion o revocación de las propias 

resoluciones. ,. 

Como se aprecia de esta idea, en si el autor mencionado, se b,!!_ 

sa en que el recurso de revisión, constituye una apelación en vir-

tud a su objeto, como elemento componente, y que trae en si un nue

vo análisis para tal fin; pero en razón a la doctrina ya expuesta -

en el anterior capítulo, en realidad el recurso de revisi6n forma -

parte de los recursos en general, y no solamente al de apelación, 

ya que ~ste también su puede ubicar en la generalidad, mas bien, se 

puede considerar que hay igualidad en su objeto, pero no equiparar

se en forma constituyente, en razón de que hay diversidad en la res 

pectiva substnnciaci6n y a los actos que atacan. 

(1) Fix Zamudio Hector. "El Juicio de Amparo", Ed. Porrual964 
p. 404. 
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PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISION CONTRA RESOLUCTONES 

JlE LÜS .JUECES DE üJSTRITO. 

La proc<'dl'ncia del n,curso de revisión contra resoluciones de -

los jueces de Distrito, está contemplada en el artl'culo 83 de la Ley 

de Amparo en sus primeras cuatro fracciones, de ah'i' que procede el -

recurso de revisión, 

FRACCION I,- Contra las resoluciones que desechen o tengan por

no interpuesta la demanda de amparo, 

Esta fracción parece incompleta, puesto que no contiene en su -

texto contra cual ;1utoridad procede el recurso, ya que debió referí.!. 

se er• forma directa a los jueces de Distrito, ni tampoco preve si el 

desechamiento es en fonna total o parcial, dado el caso que se hagan 

valer uctos de autoridad autónomoH unos a los otros, por lo que con-

sidero que esta fracción podría haberse redactado de la siguiente ma-

nera: 

Fracción l.- Contra las resoluciones de los jueces de Distrito -

que desechen de plano o tengan por no interpuesta la demanda de ampa

ro, con relación al acto o actos de autoridad, 

Cabe mencionar que en el juicio de amparo indirecto o bi-instan

cial, se inicia con la presentación de la demanda, en la que recae un 

acto inicial que puede ser: 

a),- La resoluci6n que admite la demanda, artículo 147 de la Ley 

de Amparo, 

b).- La resolución que desecha la demanda de amparo, artículo --

145 del mismo ordenamiento, 

c).- Y la resolución que manda aclarar la demanda de amparo, ar

t'iculo 146 de la ley en' estudio. 
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Gonti.nuando con el anlÍlisis de la fracción I 1 según se des---

prenden de la misma forma, en principio debe desecharse o admitir-

se Ja demanda de amparo en forma íntep,ra, cuando se reclama uno o -

varios a~toH de nutoridnd. 

Ahora bien y como se vera en seguida, Ja admisión y el dese--

chamientc> p11eck• ser pnrci al, cuando hay varios actos de ·autoridad 

y son autó11t1mos unos a los otros. Por lo que se estará en presen-

cia del primer supueRto, cunndo el acto reclamado sea uno o varios

pero íntimamente ligados entre si, de tal forma que presentan una -

homogeneid,1rl te leo Ló¡:-.i ca, y van dittigidos a un mismo fin específi-

co, de taJ manerJ que lo demnnda de amparo debe desechnrse o admi-

tirse en forma definitiva de acuerdo al principio de "indivisibili

dad de la demanda". 

El artículo 145 del unlrmanriento en estudio dispone: 

El j 11uz de Distrito examinará, ante todo el escrito de dcman-

da; y si vncontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 

la des~charfi de pinna, sin suspender el acto reclamado, 

Como se desprende del preceptp invocado, la demanda de amparo 

sólo debe drsecharse por motivo manifiesto e indudable, ya que si -

no lo es, la rlemanda debt• de admitirse, nl respecto la jurispruden

cia nos dice: 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Ampa

ro, el desechamiento de la demanda sólo procede cuando exista moti

vo manifiesto e indudable de improcedencia, de lo cual se infiere 

que si la improcedencia no es patente, claro ó evidente ello basta

para admitir la Jemanda; tal consideración que deriva de la inter

pretación del artículo ll1S antes citado, es acorde con la inten---= 

ción establecida por el legislador en los artículos 103 y 107 con~

ti tucionales, de instituir el juicio de garantías como un remedio -

abierto a los particulares en contra de los actos de autoridad, de

manera gt•nérica, ad mismo la conclusión deque eldesechamiento de la 
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demanda de amparo es caso de estricta excepción, responde a la idea

de que los afectados por In ·admi:;ión (11utoridades rL•sponsables y ter. 

r0rns perjudicados) tien~n an~lia aportunidad de defensa dentro del

juicio, asi como para acreditar en la audiencia constitucional o an

tes de ella, la existencia, de cualquier causa de improcedencia, 

pues to que la admisión de 1 a demanda no impide a 1 juez de Distrito -

pronunciación al respecto con posterioridad (2), 

Ahora bien, si en la demanda de amparo se hacen valer varios ac 

tos reclamados, de distinta o de una 8ola autoridad, de las cuales -

son autónomos unos a los otros, es decir independientes, la admisión 

o el dese¡;hamiento puede ser parcial, es decir está pennitido al ju! 

gador constitucional examinarlos separadamente, para rechazar o admi 

tir ·la demanda en relación con unos o con otros. 

Más sin embargo como ya se expuso, cuando los actos están fuer

tem~ntc l i.gados entre sí, formando unn unidad, es decir unos son la

causa y los otros •!I efecto formando una vincular.ión teleológica. l.a 

demanda debe de admitirse o desecharse en su integridad en razón a -

la indivisibilidad de la demanda de amparo, La jurisprudencia ha es

tablecido en razón a este principio que, "Las disposiciones relati-

vas de la Ley de Amparo, manifiestan un claro espíritu en el sentido 

de la indivisibilidad de la demanda de amparo, tanto para admitirla

como para desecharla. Sin embargo, es preciso considerar que la doc 

trina expuesta, no es una interpret~ción rígida, que pueda sentarse

como regla general, y que sólo tiene aplicación justa, cuando los a~ 

tos reclamados están fuertemente ligados entre sí, formando una uni

dad o todo que no es posible desmembrar; pero cuando la demanda con

tenga actos aislados o independientes, que pueden examinarse por se

parado, sera necesario estudiar si procede aplicar las reglas ante-

rieres (3), 

(2) Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito queja 77/79, Informe 1979, p.o. , 160 y 161. 

(3) Apéndice al Tomo CXVIII, Tesis 83 de la Compilación 1917--
1965 y Tesis 81 del Apéndice 1975, Materia General. 
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Cpn base a lo mencionado anteriormente, y tocante al dcsccha-

.miento de plano de la demanda de amparo se puede dcci r, que Pste d~ 

sechamicntc• puede ~er con relación a olRGn o varios actos aut&nonms 

entre sí, el juez de Distrito en su resolución puede admitir la de~ 

manda de amparo refcrentP al neto que es proredente, de ahí que po

demos concluir que se estnr& en presencia de un simple dcsechamien

to de la demanda de amparo en fonnn parci'al. 

Ya se dijo que dentro de las rusolucioncs de los jueces de Dis 

trito como act.o inicial recaído en la presentación de la demanda, -

est5 la rrHoluci&n que manda aclararla mismo que est5 previsto en -

el artículo 146 de la Ley de Amparo, que se refiere a la .omisi6n de 

los rec¡uisilos contenidos en el artículo 116 de la misma ley; falta 

de precisión del acto reclamado, no exhibición de las copias que s~ 

ñaln el artículo 120 de la ley citada, entonces el juez de Distrito 

prevendrá al prumovcnte, con 1n finalidad de llenar los requisitos

omitidos, hacer las aclaraciones respectivas, o exhibici&n de las -

copias no preticntadas en un tcnnino de tres días. Pero si el promo

vente no lo hiciere en dicho plazo, el juez de Distrito "tendr5 por 

no interpuesta la demanda de amparo" Gnicamente cuando se trate del 

acto reclamado que sólo afecte al patrimonio o derechos patrimonia

lP.s del quejoso, 

El p5rrafo tercero del art~culo 146 nos dice: 

Fuera de los casos a que se refiere el parrafo anterior, (que

afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso) transcu

rrido el termino señalado sin haberse dado complimiento a la provi

dencia relativa, el juez de Distrito mandara correr traslado al Mi

nisterio Publico por veinticuatro horas, y en vista de los que éste 

exponga, admitir5 o desecharíi la demanda, dentro de otras veinticua 

tro horas, segdn fuese procedente, 

Para complementar lo que se ha venido exponiendo, se dira que

.Para poner en actividad la autoridad constitucional, se necesita"--
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del ejercicio de nuestros derechos subjetivos con¡o una pretención a

trayés de una demanda. PU Ju cual se deben llenar diversos rPquisi-

tos 1 

Según el maestro Burp,oa: (4) la demanda de amparo es un acto 

procesal, por virtud del cual se ejercita la acci6n respectiva por -

su tit~lar (agraviado) y por la prcsentaci6n su convierte en quejos~ 

por ul cual se inicia el procedimiento constitucional. 

Siguiendo el análisis del artículo 83 de la Ley de Amparo, en -

la procedencia del recurso de revisi6n en la fracción II dispone que, 

hay procedencia del recurso: Contra las resoluciones de un juez de -

Distrito o superior del tribunal responsable, en su caso, en que coE_ 

cedan o niegen la suspensi6n definitiva, o en que modifiquen o revo

quen el auto en que la hayan concedido o negado, y en las que se ni~ 

guen la revocación solicitada, 

Como vemos la procedencia del recurso de revisión que contem-

pla esta fracci6n se refiere a tres categorías y que son: 

a) Contra la resoluci6n en que se conceda o niegue la suspen-

si6n definí ti va del acto reclamado, 

b) Contra las resoluciones que modifiquen o revoquen el ante--

rior proveido. 

c) Contra las resoluciones que nieguen la revocación solicitada. 

En el primer caso, se puede decir que el Tribunal Colegiado de

Circuito, analizara los fundamentos legales que considero el juez de 

Distrito para conceder o negar la suspensión definitiva, 
' 

Para el segundo caso, también el Tribunal Colegiado de Circuito 

estudiará la resolución que modifique o revoque la que haya concedi

do o negado la suspensión originada por un hecho superveniente, como 
Cfr. 

(4) Burgna· Ignncio, op. cit. p. 644. 
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lo preve' el artícul9 140 de la Ley de ¡\mparo y que establece; 

Mientros no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el juicio -

de amparo, el juez de Distrito puede modificar o revocar el auto en 

que haya concedido o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho .. 

superveniente que le sirva de fundamento, (Al respecto, la jurispr.!!_ 

denr.ia ltn fijndo criterio del contenido del artículo 140), 

Entendiendo por causa superveniente la verificación, con post.!!_ 

rioridad a la resolución suspensional de un hecho que cambie el es-. 

tado jurídico en que las cosas estaban colocadas al resolverse el -

incidente, y sea de tal naturaleza, que ese cambio lleve consigo c.!!_ 

mo consecuencia natural y jurídica, la revocación fundada y motiva

da de la suspensión. (5), 

El maestro Burgoa (6) opina que, en la suspensión definitiva -

no oficiosa del acto reclamado, se satisfacen tres condiciones con

currentes que son: 

1.- Que SEan ciertos los actos reclamados. 

2.- Que siendo ciertos, su naturaleza permita suspenderlos, o

sea, que no se traten de actos totalmente consumados o absolutamen

te negativos, 

3,- Que reuniendose estas condiciones, se cumplan los requisi

tos que dispone el artículo 124 de la Ley de Amparo en sus fraccio- • 

nes II y Ill, 

Por lo que causa o hecho superveniente, es aquella circunstan

cia acaecida con posterioridad a la interlocutoria suspencional, ya 

que viene a cambiar algunas de dichas tres condiciones gen~ricas en 

cuya satisfacción o no satisfacción se hubiere basado, respectiva-

mente, la concesión o la de negación de la suspensión definitiva. 

(5) Apéndice a J tomo CXVIII Tesis 1062, Tesis 217 de la Compi
lación 1917-65 Tesis 215 Ap~ndicc 1975, Materia General. 
Cfr. 

(6) Burgoa Ignacio, op. cit. p.p. 798-799. 
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Ahora bien por lo que se refiere a la procedencia del rec11rso

de reyisi6n contra lns rrsolucionrs qur nieguen la reyocaci6n soli

citada, la fracci6n II del articulo 83, Gnicarnente se reficr~ a los 

autos nrgativos de la revocaci6n solicitada, ornitifindose el caso en 

que la solicitud no consista precisamente en ln revocación citada,

aino en una mera modificaci&n, situaci6n que el legislador no consi 

dcr6 Y que debería estar inclutda dado los casos que dispone esta -

fracción II, 

Cabe mencionar que la fracción aludida Gnicamente contempla la 

revisión contra las resoluciones que se refieren a la suspensión de 

finitiva y no a la que conceda o niegue la suspensión provisional, 

puesto que como veremos en su oportunidad, contra esta última proc_!: 

de el recurso de queja, segGn el artículo 95, fracción XI de la Ley 

de Amparo. 

LA FRACCION III DEL ARTICULO 83 DE LA LEY DE AMPARO PREVE 

Procede el recurso de revisión: Contra los autos de sobreseí-

miento y contra las resuluciones en que se tenga por ,iesistido al -

quejoso, 

El comentario que nos hace el maestro Ignacio Burgoa en cuanto 

a esta fracción II, se refiere a que en su contenido es redundante

consigo misma, puesto que nos dice, que hubiera sido suficiente que 

se mencionara únicamente, que procede el recurso de revisión contra 

los autos de sobreseimiento (7), 

De esta reflexión se desprende que la figura procesal sobreseí 

miento, trae como consecuencia la terminación o suspensión del jui

cio de amparo conforme a las caus'as previstas en el artículo 74, y

esto quiere decir, que hay un efecto lógico jurídico en ambas, ya -

que dentro de una de las causas para que se presente el sobreseí---

Cfr. 
(7) Burgoa fgna~io, op, cit. P• 583, 
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miento contemplando en la fracción III citada, se encu<'ntra el desi!l_ 

timiento, por lo tanto esta figura jurídica sale sobrando al mencio

narse en la fracci6n f II del artículo 83 de la Ley de Amparo. Asf el 

artículo 74 nos dice: "Procede el sobreseimiento". 

l'RACCION l.- Cuando el agraviado desista expresamente de la de

manda o se le tenea por desistido de ella, con arreglo a la ley. 

Se piensa que el desistimiento contemplado en el artículo 83,

fracci6n I1 I de la Ley de Amparo, se refiere al desistimiento legal, 

pero éste en los juicios de amparo indirectos no se encuentra preví.!!_ 

to, de ahí la inaplicabilidad de la segunda parte de la fracción III. 

Como complemento de estas exposiciones, cabe señalar, que en -

los juicios de amparo directos, en el artículo 168 antes de las re-

formas y adiciones de la Ley de Amparo preveía en la parte dltima de 

su tercer párrafo el desistimiento legal, pero ya con las reformas -

se sustituye; 11 de quienes tendrán por desistido el demandado 11 a -

"quienes tendrán por no interpuesta la demanda de amparo, cosa que

es correcta, puesto que viene a unificar el criterio del legislador

en el contenido de los artículos 16, 17, 18 1 120 y 146 1 tocante a no 

tener por interpuesta la demanda de amparo'', puesto que estos últi-

mos y por técnica jurídica fueron modificados para coincidir éstos, 

en el 11 no tener por presentada la demanda de amparo 11
, como una san 

cion procesal, al no presentar las copias requeridas y previstas en 

la ley. 

De lo anterior sp infiere 1 que el legislador quiso dcsaparecer

el desistimiento legal que exist'ía en amparo directo, para coordina.E_ 

lo al conjunto de normas que regulan el indirecto, y que no regulan

ningún desistimiento legal en los juicios de amparo indirecto, a pe

sar de que presuntivamente omitió considerar esta situación en la -~ 

fracción III, del artículo 83 de la Ley de Amparo, al dejar el desis 

timiento como procedencia del recurso de revisión, a pesar de que no 

haya disposición que lo contenga en materia de amparo. 



En seguida se expondrán algunos conceptos sobre el sir,nificad~ 

de sobreseimiento y denistimicnto, con rl fin de tratar de comple-

mentar el estudio de la fraccl&n TTI, del articulo 83 de Ja Ley de 

Amparo, y así estar en aptitud de poder distinguir, la una de la o

tra. 

Eduardo Pallares (8) opina que, la palabra sobreseimiento, pr~ 

cede del latín "supcrsederr," que significa cesar, desistir, de su-

per sobre y sedere sentarse, o sea, sentarse sobre y que en derecho 

existe el sobreseimiento en los jutcios de amparo, civiles y pena-

les¡ ademas, que mediante el sobreseimiento no sólo es suspende el

proceso, sino que se pone t~rmino al mismo y produce la extinción -

de la acci!in. 

Al referirse al desistimiento, nos explica que existen dos far 

mas: 

a) El desistimiento de la acción, que es el acto procesal por

medio del cual el actor renuncia a la acción que ha ejercitado en -

juicio, que equivale a la renuncia de su derecho y no se requiere -

el consentimiento del demandado. 

b) El desistir:iiento de la instancia o de la demanda, que prod.!!_ 

ce efectos de caducidad de la instancia o sea que el proceso no ha

existido y requiere del consentimiento del actor, en este caso el -

acto del actor va envaminado a conservar su derecho, para hacer va

ler la pretenci6n en un futuro. 

Estas formas de desistimiento también son consideradas por Bri:_ 

seña Sierra (9) y dice, el actor ha querido propiciar el accionar, -

pero puede presentarse circunstancias en que estime conveniente el

abandono del instar para una mejor oportunidad o simplemente aband~ 

nar su derecho de manera definitiva. 

Cfr •.. 
(8) Pdlares Eduardo, op. cit.r-'Ji.. 734 y 253-254, 

(9) n~iseño Sierra, Humbcrto, op. cit. n. 1~88. 



Para Ignacio Burgoa (10) el sob~·eseimiento, es un acto proce-

sal proveniente de la potestad jurídica que concluyr con una insta~ 

cia en el amparo, sin decidir sobre la constitucionalidad del acto

recl ama<lo, sino .1tendiendo circunstancias o hechos diversos de ella, 

En la que se refiere al desistimiento de la demanda nos dice,

es la perdida de la instancia; por lo que toca al desistimiento de, 

la acción nos expli'ca que, es la perdida del derecho ptÍblico subje

tivo que una persona tiene de provocar la actuación de los órganos

jurisdiccionales, ademas nos comenta, que el legislador aludili no -

sólo a la perdida de la instancia en el caso de la fracción I, del

artículo 74, sino a la "renuncia de la acción constitucional. 

Por ultimo, Fix Zamudio (11) opina que 1 el sobreseimiento es -

la ¿eclaración judicial de la existencia de un obstáculo, que impi

de el examen del [ando de la controversia, 

Cfr. 
(10)_ Burgoa Ignacio, op, cit,11P.• 498-500. 

Gfr. 
(11) Fix Zamudio, H&ctor, op. cit. p. 393. 
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La fracci6n IV del artículo 83 de la Ley de Amparo establece: 

Procede el recurso de revisión: Contra las sentencias dictadas 

en la audiencia constitucional por los jueces de Distrito, o por el 

superior del tribunal responsablei en los casos a que se refiere el 

artículo 37 de esta ley. Al recurrirse tales ~entencias podrán im

pugnarse los acuerdos pronunciados en el curso de la citada audien

cia. 

A esta fracción con laH reformnH del 16 dr rn~ro de 1984, se -

le agregó un p5rrafo, que viene a ser correcto, ya que unifica el -

criterio para impugnar esos acuerdos, puesto que hasta la fecha al

gunos tribunales estiman, que contra los acuerdos dictados en las -

audiencias constitucionales procede el recurso de queja, y otros 

que deben impugnarse al recurrirse la sentencia con que culmina la

audiencia, tal como se aprecia en la rcfonna. 

En cuanto al artículo 37 de la Ley de Amparo, dispone: 

La violación de las garantías de los artículos 16, en materia

penal, 19 y 20, fracciones I, VIII y IX, párrafos primero y segundo 

de la Constitución Federal, podrá reclamarse ante el juez de nistri 

to que corresponda o ante el superior del tribunal que haya cometi

do la violación. 

Este artículo está relacionado con la fracción XII, del artÍC_!! 

lo 107 Conr.titucional, que se refiere a la jurisdicción concurrente, 

Así al artículo 107 Constitucional, en su fracción XII, primer 

párrafo, establece la mencionada jurisdicción concurrente, y por eE_ 

de la competencia de las autoridades judiciales de segunda instan-

cía, en los juicios de amparo seguidos por determinadas violaciones, 

al disponer: 

"La violación de las garantías de los artículos 16, en materia 
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penal, 19 y 20 se reclama~á Ante el superior del tribunal que. la -

cometa, o ante el juez de Distrito que corresronda, pudiéndose rec.!_! 

rrir en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los 

términos prescritos por In fracción VIII, 

Con relación a esta fracción constitucional, se puede decir 

que el hablar del arLÍculo 20 Constitucional, sin referirse a ning~ 

na fracción en especial, abarca específicamente todas las fraccio-

nes de que esta compuesto, no así en el artículo 37 de la Ley de Al!J 
paro, ya que en su contenido expresa solamente los casos de las 

fracciones I, Vfll y X del artículo 20 Constitucional, es decir, su 

alcance es reducido, por lo que se aparenta una especie de discre-

pancia en el alcance jurídico, 

Consecuentemente la revisión que previ:i la fracción .rv, del ar

tículo 8~ de la Ley de Amparo, se refiere contra las resoluciones -

definitiV<JS en el juicio d1! amparo indirecto en materia penal, ya -

sea las que i;obrescen el mismo por improcedencia, según el artículo 

73 de la misma ley, o las que analicen la constitucionalidad o in-

constitucional idnd de los actos reclamados, concediendo o negando -

la protección federal, ya que mediante este recurso, se revocará, -

modificara, o confirmara In resolución de los jueces de Distrito o

.del superior j eriÍrquico del tribunal autor de las violaciones. Y -

cómo veremos mas adelante, será el Tribunal Colegiado o la Suprema 

Corte, quienes corresponde conocer del multicitado recurso, 

Cabe mencional que la fracción IV, del artículo 83 de la Ley -

de Amparo conjuntamente con el artículo 37 y fracci6n XII Constitu

cional, regulan el clásico amparo penal indirecto, recurrible como

se ha apuntado. 



RECURSO DE REVISION CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO 

DI\ CIRCUITO ·EN AMPAHO IJIHECTO, 

La fracción V del artículo 83 di' liJ Ley de Amparo dispone que -

procede el recurso de revisi6n. 

Contra las resoluciones qu<' en materia de amparo directo pronun 

r.ien los Tribunales Colegiados de Circuí to, cuando decidan sobre la

constitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación direc

ta de un precepto de la Constitución, sit•rnpre <¡ue esa decisión ó in

terpretación no estén fundadas en la jurisprudencia establecida por 

la Suprema Corte de Justicia, 

No obstante lo dispuesto en esta fracci6n, la revisión no proc~ 

de en los casos de aplicación de normas procesales de cualquier cate 

goría o de violación a disposiciones legales secundarias. 

La materia del recurso se limitar5, exclusivamente a In desi--

ción de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder com-

prender otras. 

Antes de entrar al estudio de esta fracción V, es necesario ha

cer mención que las resoluciones que emiten los Tribunales Colegia~

dos de Circuito son ininpugnables, situaci6n que coloca a estos en -

un plano semejante a las resoluciones de la Suprema Corte de Justi-

cia, diferenciándose éstas, en razón a la competencia que les conce

de la Carta Magn~ y la Ley de Amparo, es decir, las resoluciones de

los Tribunales Colegiados no son sustituídas en su estudio por un B,!! 

perior j~rárquico, es decir, no son revisadas, por el contrario den

tro del ambito de su competencia, éstos pueden conocer del recurso -

de revisión contra las sentencias que pronuncien los jueces de Dis-

trito, como lo previene el artículo 107 Constitucional, fracción VIII, 

parte finnl. 

Pero sin embargo, la fracción IX, del artículo 107 Constitucio

nal y fracci5n V, del 83 de la Ley de Affiparo ya espuesto, el cual se 
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analizarñ enseguida, contempla dos casos en forma excepcional, que -

si son irnpugnab 1 es medí ante el re1·urso de revisión antC' la Suprema -

Corte de Justic i.1 y qul' son: 

a) Cuando las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Cir

cuito decidan sobre la constitucionalidad de una ley. 

b) Cuando ebtablezcan la interpretación directa de un precepto

de la Constituci&n. 

Como se deduce del texto de la fracción V 1 del artículo 83 men

cionado al principio; para que proceda el recurso de revisi6n contra 

las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito, se requi~ 

re de las siguientes condiciones: 

a) Que se trate de sentencias dictadas en amparo directo o unis

t.ancial. 

b) QUC' en ellas se decida una cuestión sobre la inconstitucion!!, 

lidad de una ley o se intvrprcte directamente algdn precepto de la -

Constitución. 

c) Que la decisión e interpretación citadas, no se funden en la 

jurisprudencia establecida.por la Suprema Corte de Justicia. 

Como sc> aprecia de las anteriores reflexiones, son dos tipos -

las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito en las CIJ.!! 

les procede el recurso de revisión en amparo directo, por lo que hay 

que tratar de fijar su alcance jurídico para que sea ,viable el recu!. 

so de revisión. Con lo que se refiere a la decisión sobre la consti 

tucionalidad de una ley; implica la resolución a una cuestión jurídi, 

ca sin fundamento jurisprudencia! sobre algGn problema ele inconstitE_ 

cionalidad de una ley federal o local secundaria, sea sustantiva o -

adjetiva; planteada por las par~es en amparo directo o unistancial -

ante los Tribunales Colegiados de Circuito; sin poder comprender ---



para la procedencia del recurso de reyisión resoluciones a cuentio

nuu propiamente procesales; y SÍ asf fuere, enton~es serÍíl imprOCP

<lente el recurso de revisión rontra tales sPntencias, puesto que el 

recurso de revisión únicamente sr:r5 pla~te11do ante la Suprema Corte 

de Justicia cuando se trate de alguna resolución estrictamente con~ 

titucional, manteniendo de esta manera a l.a Suprema Corte como órg!!_ 

no de jurisdicción en el que se ventilen cuestiones Gnicamente cons 

titucionnles, sin poder comprender otras, como lo regula la Ley de

Amparo en la parte final de la fracción V del artículo 83, 

En cuanto a las resoluciones de Jos Tribunales Colegiados que

cstnblczcan la interpretación de algun precepto de la Constitución, 

se trata en si, cuando fijan en sus resoluciones el sentido de alg_!! 

na disposición de la carta Magna, fijando de esta forma el alcance

jurídico, es decir, sustentan por sí mismos la interpretación dires_ 

ta de las Constitución, sin que este fundada en la jurisprudencia -

de la Suprema Corte <le Justicia, por lo tanto cuando así fuere, co.!!. 

tra tnles resoluciones es perfectamente procedente el recurso ele re 

visión ante la Suprema Corte de Justicia, 

Pero no sera procedente el recurso de revisi6n en amparo dires_ 

to, cuando la materia de amparo sea de interpretación jurídica de -

disposiciones de leyes secundarias sin comprender el sentido consti 

tucional, 

Cabe mencionar que dentro del sistema competencia! de los dif~ 

rentes órganos que integran el poder judicial de la federación, los 

jueces de Distrito, son los 6rganos competentes para conocer en am

paro indirecto o bi-instancial de la acción constitucional contra -

una ley autoapli~ativa o heteroaplicativa, artículo 114 Ley de Amp_!! 

ro fracción I. 

En cuanto a la procedencia del juicio de amparo ante los jue-

ces de Distrito, en el primer caso, bnsta la sola promulgación de -

la ley que tiene el carácter de inmediatamente obligatoria, cuyos -
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preceptos revisten la forma general, designan personas o comprenden 

individuos innominados en forma definidos, en raz6n a sus condicio

nes y ci~cunstnncias o sea la ley trae consigo un principio de eje

cución. 

Para el cnso de la ley heterouplicativa, el nmparo indirecto -

se interpone nntc los jueces de Distrito, contra leyes de car&cter 

general pero re~uiriendo de un acto de alguna autoridad diferente -

al legislativo, o sea, se necesita de un acto aplicativo concreto,

haciendo que la ley de ~arlcter general abstracta se concretice a -

determinados individuos. 

El artfoulo 73 fracción VI de la Ley de Amparo, nos fundamenta 

el contenido de estas ideas disponiendo lo siguiente: 

El juicio de amparo es improcedente: 

Contra leyes que, por su sola expedición no causen perjuicios

al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de autoridad, P.!!. 

ra que se ori;:dne. Dentro del sentido de estas exposiciones el mae~ 

tro J. Ramón PalacioR (1) nos dice: 

" La verdad es que las leyes son autoaplicativas cuando por si -

mismas lesionan los intereses constitucionales del quejoso, y no son 

autoaplicativas las que Qnicamente en virtud de un nuevo acto de ª.!! 

toridad (diforcnte a la legislativo) amenazan el goce tranquilo de

los derechos constitucionales o comprimen el interés constituciona

les de los mismos sujetos individuos," 

Ahora bien, en el &mbito de competencia de los jueces de Dis-

trito, dentro de otros casos, se cita el que se refiere al que no -

est5n facultados para conocer en amparo directo cuando el acto que

se reclama sea una sentencia definitiva civil, penal o administrati 

va o un laudo dictado en materia laboral, segdn el artículo 114 de

la Ley de Amparo. 

(1) Palacios .J.Hampn,op. cit. p. 314. 
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Adcm!ls nos explica el maestro Burgoa, (2) que nunca puede pre-

sentarse en la realidad, el ·caso de pro~cdencia de la revisión con-

tra sentencias que dicten en el amparo directo de v,ar,1ntías los Tri

bunales ColeMiados en una acci5n constitucional contra una ley ya -

que ésta siempre debe deducirse ante un juez de Distrito. 

Por otra parte nos dice, que el colegiado sólo en casos excep-

cionalcs y hasta insólitos, el tribunal interpreta un precepto de la 

Constitución al dictar un fallo en amparo directo, ya que generalme.!l 

te en estos amparos, se entablan contra sentencias definitivas del -

órden civil, administrativo, penal o laudos arbitrales y que versa -

cuestiones de legalidad, 

De igual manera se pronuncia el Lic, J. Ramón Palacios (3), ya

que opina que, 'nunca podrá plantearse la revisi6n de las creadas por 

la fracción V del artículo 83 de la Ley de Amparo, porque siendo la

matcria del amparo directo ante el colegiado, el de violaciones com~ 

tidas en la sentencia al procedimiento y el de violaciones cometidas 

en la sentencia al procedimiento o a la substancia, siempre en una -

controversia de partes; la constitucionalidad o interpretación tie-

nen que referirse a la controversia misma y de ahí que no sea un CO.!!, 

cepto de constitucionalidad, ni una directa interpretación de la Car 

ta, sino de un litigio entre particulares que invocan ordenamientos

comunes, aunque los puedan tildar de inconstitucionales y entonces -

directamente se ventila una cuestión procesal o un asunto de leyes -

secundarias," 

Mas sin embargo la Suprema Corte de Justicia ha establecido que 

los Tribunales Colegiados tienen potestad para examinar en amparo di, 

recto la constitucionalidad o inconstitucionalidad de leyes opuestas 

a la constitución en la siguiente ejecutoria. 

La Suprema Corte de Justicia y lo: Tribunales Colegiados de Cir 

cuita tienen competencia para examinar en el amparo directo la -

Cfr. ' 86 87 (2) Burgoa Ignacio, op. clt. p.p. 5 -5 . 

(3) Palacios J. ram6n, op. cit. p. 596, 
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constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes, cuando las-

sentencias definitivas o los laudos se funden en leyes opuestas a lp 

Carta Suprema. ne no admitirse esta tesis se tendría que reconocer a 

los juecec de Distrito competencia para conocer de juicios de amparo 

contra sentencias definitivas y contra laudos, cuando estas resolu-

dones se fundaren en leyes inconstitucionales, lo cual es rotunda-

m0ntc contrario a lo que previene el artículo 107 Constitucional en

sus fraccioncG V y VI actualmente y a lo que prevenía la fracción VIII 

de este artículo en su texto anterior a la reforma de mil novecientos 

cincuuntn y uno y a lo que disponía y dispone el artículo 158 de la

Ley de Amparo, disposiciones que claramente indican que la competen

cia para conocer de juicios de ¡imparo contra tal especie de resolu-

c.iones, es de 1 n Suprema Corte de .Justicia y actualmente también ·de

los Tribunales Colegiados de Circuito (4), 

Ahora bien de acuerdo a los criterios doctrinales y disposicio

nes legales, se infiere entonces que los Tribunales Colegiados de 

Circuito, no son competentes para emitir una sentencin definitiva 

que decida sobre la constitucionalidad de una ley, más sin embargo-

el criterio jurisprudencia! ha salvado esta situación o sea les ha -

concedido facultad parn conocer en amparo directo para decidir sobre 

la constitucional id ad de una ley, 

De esta forma la jurisprudencia viene a solucionar de manera -

exepcional la incongruencia existente en el contenido de los articu

les 83 fracción V de la Ley de Amparo y 107 fracción IX Constitucio

nal, con el de los artículos 114 y 158 de la Ley de Amparo y 107 --

fracción V y VI Constitucional, ya que estos Gltimos regulan la com

petencia de los jueces de Distrito y tribunales colegiados respecti

vamente en amparo indirecto corno directo. 

(4) Informe de 1971, Sección "Presidencia" p .. 269, Informe de 
1974 misma Sección. p~p .• 285, 286 y Tesis jurisprudencia
les 65 y 70 d~l Apendice de 1975 pleno ídem, Tesis 8 del In 
forme de 1979. -
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Por lo tanto si es una exepci6n dentro del sistema competencial, 

debería de IHJcc,rse mención c·n la ley dl' que a~ í e~, 1•on rl nb.i !!to de 

que no aparezca en la ley como una in<'nngrtJf'ncia legisfotiva. 

Y se me ocurre por ejemplo, agreparle al final del artículo 158 

de la Ley de Amparo, el caso en que se faculte a los Tribunales Col~ 

giados de Circuito, examinar en amparo directo la constitucionalidad 

o inconstitucionalidad de leyes cuando las sentencias definitivas o

laudos se funden en l<!yes opuestas a la Constitución Fl!deral, y que

podrra ser lo siguiente¡ 

Y sólo en los casos en qtw el acto reclamado sea sentencia def.!_ 

nitiya o laudo que se funden en leyes opuestas a la Constitución Fe

deral, 

Ahora bien, también se tendrían que adecuar las demas disposi-

ciones legales y analogas, con criterio federal,. cosa que no expone

mos porque ~ería objeto de un estudio mas profundo. 
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Cl\PI'rULQ nr 

AUTORIDADES COMPETENTES EN EL RECURSO DE P.EVIS ION 

La Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito, son -

las autoridades facultadas para conocer del recurso de revisión, de

acuerdo a lo regulado en los artículos 84 y 85 de la Ley de Amparo. 

COMPETENCJA DE LA SUPREMA CORTE 

La Suprema Corte de Justicia es competente para conocer del re

r.urso de revisión: Contra las scnt~ncias pronunciadas en la audien-

cia constitucional por los jueces de Distrito, de conformidad a lo -

contemplado en el artículo 84 fracción I incisos a) has ta el f), fr8E_ 

don IJ de la Ley de Amparo y artl'.culo 107 fracción VIII ConstituciE_ 

nal, 

Con las refonnas del 16 de enero de 1984, en su fracción I inci 

so a) se introducen novedades que van de acuerdo a la técnica proce

dimental. 

O sea, en el inciso a) de la fracción l del artículo 84, ya no

se contempla la intervención del Pleno de la Corte para el conoci--

miento del recurso de revisión, cuando se impugna alguna ley federal 

o local 6 tratado internacional considerado inconstitucional. 

Puesto que con la reforma se suprime la mención del Pleno de la 

Corte para conocer de la revision cuando exista jurisprudencia, en

cuyo caso conocerán las salas y solamente en caso de que éstas esti

men que hay razones graves para dejar de sustentar la jurisprudencia, 

lo harán conocer al Pleno para que resuelva ratificando o n6 la ju

risprudencia. 

Sin embargo la previsión a la intervención del Pleno de la Su-

prema Corte, se encuentra contemplada en el artículo II fracción IV 



bis inciso a) de la Ley Orr.íinica deJ Poder .Judicial dc:> la Fcdf.'raci(in, 

la cual fue reformada y adicionadA el dí¡¡ 4 deenero de 1!:1811 1 

No obstante est<is reformas y ad.iciones de la ley indicada~ el -

Pleno de la Suprema Corte >:if~ue conservando su intervenciiln transit~ 

ria en el juicio de Amparo, ya que una vez que establece jurisprude,!! 

cía, corresponde a la salas el conocimiento del recurso en el turno

que para tal efecto lleve la Presidencia de la Suprema Corte, segfin

el artículo 13 fracción VIII del ordenamiento mencionado. 

Por consiguiente, se puede decir que la intervención de las sa

las de la Corte en el recurso de revisión, está superditada a laexi_! 

tencia de la jurisprudencia del Plei;o, ya que mientras no exista, in 

cumbe el conocimiento a la Suprema Corte funcionando en Pleno. 

El segundo párrafo del inciso a) de la fracri&n 1 del art!culo-

84, se refiere finicamente en los casos de que se impugne una ley lo

cal pero de los estados y hace mención de que cuando una de las sa-

las haya emitido tesis conforme a la competencia de la ley organica

del Poder Judicial de la Federación, éstas las darán a conocer a las 

demás salas, para el efecto de que cuando resuelvan algfin asunto y -

sustenten diverso criterio lo den a conocer al Pleno de la Corte pa

ra que determine que tesis prevalecerá, lo cual no afectará las si-

tuaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias ya dicta-

das, 

Al inciso b) fracción I, del artículo 84 de la Ley de Amparo, se 

le suprime la parte filtima ( de la revisi8n conocerfi también el Ple

no de la Suprema Corte de Justicia ) por razones de técnica procedi

mental, para quedar igual al contenido literal del inciso b) frac--

ción IV bis del artículo 11 y q~e se refiere a la intervención del -

Pleno en revisión, quedando tal y como se aprecia, 

ARTICULO 11,- Corresponde a la Suprema Corte de Justicia cono~

cer en Pleno; 
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FRACCION IV bis, inciso b) 1 

Cunndo se trate de los cas9s compren!lidi;>s en las fra,c<;tonc:& IJ y 

III del artículo 103 Constitucional., 

Es decir, se suprime la menci6n a la intervencian del Pleno en 

el inciso b) fr~cción I artículo 84 de la Ley de Amparo, en virtud -

de que se encuentra reflejada esta intervención en el artículo 11 -

fracción IV bis del inciso b) ele la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federacian. 

Ahora bien, la interpretación del inciso b) se refiere a la pr~ 

cedencia del recurso de revisión contra alguna ley o acto stricto -

sensu de alguna autoridad federal o local en concepto de quejoso,.que 

haya invadido o vulnerado la esfera competencia! que no les corres-

poncle, configurandose así el amparo soberanía, 

El inciso c) del artículo en estudio, se refiere a la competen

cia ele las salas de la Suprema Corte en materia penal, administrati

va civil y laboral, cuando el acto reclamado en un juicio de amparo

indirec:to haya oído un reglamento federal expedido por el presidente 

de la República, de acuerdo a las facultades que le confiere el art.f 

culo 89 fracción I Constitucional, dicha competencia esta prevista -

en los artículos 24, 25, 26 y 27 incisos b) respectivamente, de la -

Ley Organica del Poder Judicial de la Federaci8n. 

Para el caso de que se reclame como acto reclamado un acuerdo -

de extradicción dictado por el Poder Ejecutivo a petición de un Go-

bierno extranjero, corresponde conocer de la revisión a la Primera -

Sala de la Suprema Corte, 

El inciso d) regula la competencia de la Segunda Sala para el -

conocimiento del recurso de revisión 1 si en el juicio. de amparo indi_ 

recto se reclaman actos sobre materia agraria que afecten a nucleos

ej idales o comunales en defensa de sus derechos colectivos o afecten 

a la pequeña propj edad, artl'.culo 25 fracción I, inciso c) de la Ley-
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Orgánica del Poder Judicial de la Federaci&n, 

En el inciso e), se refiere, a que la .iutoridad responsable en -

materia administr.it iv¡¡ sea fodernl, como lo rrevcia la ley y con las 

reformas de b misma se mantiene de igual forma, con la salvedad de -

que ahorD se hace mcnci&n de l.1 eliminación ele las a11tnridDdes insti 

tuídas conforme a la fracci&n VI base primera del artículo 73 Const.! 

tucional 1 ya que contra las resoluciones en amparo contra actos de -

éstas, el recurso de revisi&n se tramitará ante los colegiados. 

O sea la Segunda Sala es competente para conocer de la revisión, 

contra los fallos de los jueces de Distrito emitidos en audiencia 

constitucional, cuya cuantía del asunto exeda de cuarenta veces el -

salario mínimo elevado al año, o de asuntos que considere a juicio -

de la sala de importancia trascedental para los intereses de la na-

ci6n, artículo 25 fracci&n I inciso d) de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial d~ la Fe<leraciGn reformada. 

Las reformas del inciso e) del artículo 84 fracci&n I de la Ley 

de Amparo, concuerda con los del inciso d) del artículo 25 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federaci&n, éstas se refieren a la ' 

eliminaci6n de las autoridades instituídas en la fracción VI, base -

primera del artículo 73 Constituci&nal, al igual que concuerdan con la 

modificaci6n de la cuantía del asunto, Más sin embargo se mantuvo 

inalterable la mención; de que a juicio de la Segunda Sala ésta será 

competente, "En asuntos de importancia trascedental para los intere

ses de la Nación", cualquiera que sea su cuantía, 

El inciso f) hace referencia a la competencia de la Primera Sa

la de la Suprema Corte en "revisión", cuando en el juicio de amparo

indirecto se reclame ante el juez de Distrito violaciones al artícu

lo 22 Constitucional en materia penal, siempre y cuando las penas que 

regula se impongan o se realicen fuera del juicio o por autoridades

administrativas1 sólo en estos casos r.e podrá pedir la protección de 

la justicia federal y por ende le revisión de la resolución que emi

ta esta autoridad en audiencia constitucional, 
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Ahora bien, ~i los actos p9r su Paturaleza son consumadQ& ir.rc

parablemente1 ante tales circunstanda,s se p¡:cscntada la jJ¡¡p¡:o~edc!!. 

cia <lel juicio de amparo, 

Cabe mencionar <¡ue las penas prohibidas en el artículo 22 Con~

titucional, podriiin foponersc en derivación de una sentencia clefiniti. 

va de un juJcio penal en primera instancia. por lo c¡ue contra dicha

rcsolur.ión procedería un amparo directo y de competencia para el Trl 

bunal Colegiado de Circuito, el cual sería interpuesto ante la auto

ridad responsable, según el artículo 1,4 de In Ley de Amparo, 

En este artículo SI' introduce una modalidad que se estima just.!. 

ficacla y opcranti! 1 ya que se t•ncuentra de acuerdo con la nueva reda~ 

ción de otros preceptos, en el sentido de que las demandas de amp.aro 

directo deberán presentarse siempre ante la autoridad responsable, -

terminando con 1.1 posibilidad de presentarla directamente ante la Su 

prema Corte o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, 

Fracción TI dc'1 artículo 84 de la Ley de Amparo: 

Esta fracción regula, que: Contra las resoluciones que en mate

ria de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circui 

to, siempre que se este en el caso de la fracci6n V del artículo 83 

( deciden sobre la constitucionalidad de una ley o establezcan la i~ 

terpretaci6n directa de un precepto de la Constituci6n sin que esten 

fundadas en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, proc! 

de el recurso de revisión ), 

Sera competencia de la Suprema Corte en Pleno, cuando el Tribu

nal Colegiado de Circuito decida sobre la constitucionalidad de una 

ley emanada del Congreso de la Union; vigente en todo el pafs o sólo 

en el Distrito Federal, (art~culo 11 fracción V de la Ley Orgánica -

del Poder Judicial de la Federaci6n reformada ) • 

Ahpra bien"1 son competentes las salas de la Suprema Corte, cua~ 

do el Tribunal Colegiado establezca la interpretación directa de un-
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precepto ele la Constitución sin fundamento en In .iurispruc!enria, o-

decida sobre la· conslitucionalidnd de una ley de los estados, 

Asi, la Primera Sala conocer& de la revisión en amparo directo

sobre materia penal, si el Tribunal Colegiado decide sobre la const! 

tucionalidad de una ley de los estados, o establezcen la interpreta

ción directa de un precepto de la Constitución sin fundamento juris

prudenc:ial de la Suprema Corte ( an ícu I o 24, fr.1cci ón II de la Ley

Org&nica del Poder Judicial de la Federación. 

La segunda Salas conocerá dd recurso de revisión en amparo di

recto en materia administrativa, si los Tribunales Colegiados deci-

den sobre la constitucionalidad de una Ley ele los Estados, o esta--

blezcen la interpretación directa de un precepto de la Constitución

sin fundamento jurisprudencia! de la Suprema Corle de Justicia ( ar

t!culo 25, frnccl~n II del ordenamiento mencionado), 

Bajo los mismos supuestos serán competentes en revisión la Ter

cera y Cuarta Sala, con diferencia de la materia que será civil y l,! 

horal, respectivamente, según art!culo 26 fracción II y 27 fracci6n

II del cuerpo normativo referido. 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

Antes de dar a co~ocer los casos en que son competentes Tribun.! 

les Colegiados de Circuito en revisión, es conveniente decir que la

competencia que les corresponde, esta determinada en razón a la mat~ 

ria y el territorio, 

Competencia por materi@,- Dentro de este criterio los Tribuna

les Colegiados de Circuito en la.Ciudad de México estan distribuidos 

de la sigujentc forma: 

a) Un Tribunal Colegiado de Circuito en materia penal, 

b) Cuatro Tribunales Colegiados en materia administrativa, 
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c) Tres Tribunalc~ Colegiados en materia ciyil, 

d) Tres Tribuna.les Colegiados <'n materia laboral. 

Y que conjuntamente con dos Tribunales Unitarios y treinta juz

gados de Distrito, constituyen el Prin~er Circuito, artículo 72 frac

ción I de la Ley Org5nica del Poder Judicial de la Federación. 

Así en forma sucesiva la ley aludida, regula por materia la com 

petcncia ele los Tr.ibunales Cu] egiados en la Rcpúbl ica Mexicana, 

Competencia por territorio,- Cada uno de los Tribul)ales Colegí.!!_ 

dos de Circuito en la Repfiblica, tienen jurisdicci6n dentro de u~a -

circunscripción territorial demarcada por la Ley Orgánica, y también 

comprende l.1 circunscripción territorial que abarca los juC>ces de -

Dis td to comprendido~ en el circuito bajo su suhordinar.ión. Por lo -

que serán competentes los Tribunales ColcRiados de Circuito. 

a) En amparo di recto, dentro de la circunscripción donde S(• ub_! 

que el domicilio de la autoridad responsable, sea civil, penal, adm_! 

n:istrativa o laboral. 

b) En revisión contra las sentencias pronunciadas en los jui- -

cios de amparo indirecto, dentro del circuito a que pertenezca el -

juez de Distrito que emita la resolución. 

Cabe mencionar que, en virtud de las reformas de la Ley de Amp.!!_ 

ro, se establece un trámite único para la interposición del amparo -

contra sentencias definitivas dictadas por tribunales judiciales o -

administrativos o contra laudos de tribunales de trabajo. Se presen

tará la demanda de amparo directamente ante la autoridad responsable 

y "no" ante los Tribunales Colegiados o la Suprema Corte, pues to que 

la responsable, remitirá a ~seas últimas, la demanda de amparo, de -

acuerdo a los artículos 163, 165 1 167 y 168 de la Ley de Amparo re-

formada. 
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Ahora bien, tocante a la competencia, de los Tribunales Colegia

dos en revisión, ésta r:s de 'Jl)ílner~ i;csery11dí! y exten~iy11 1 il difi:rcn

cia de la que le corresponde a la Suprrma Corte 1 que es expresa y l! 

mitada, como ya se vi6 con anleriuridad. 

Hl Tribunal Colegiado dP Circuito esta facultado para conocer -

del recurso de revisión 1 dentro de los límites scRnlados por la Ley

Orgñnica del Poder Judicial de la Federación: Contra los autos, in-

terlocutorias y demás proveídos que dicten los jueces de Distrito, -

Así como contra las resoluciones '/lll' r,mitan ~n amparo, contra los a~ 

tos de las autoridades que ejercen nl gobierno por cuenta del Gobier 

no del Distrito Federal (Presidente de la República), 

El artículo 85 de la Ley de Amparo es table ce: 

Son competentes los Tribunales Colegiado& de Circuito, dentro -

de los límites seRalados por la Ley Orginica de Poder Judicial de la 

Fedt'ración, para conocr!I' del rr!curso de revisi6n en los casos siguie_!! 

tes; 

I,- Contra los autos y resoluciones que pronuncien los jueces 

de Distrito o el superior del tribunal responsable en los casos de -

las fraccfones I, II ·, y III 1 del artículo 63. 

II,- Contra las sentencias pronunciadas en la audiencia constl 

tucional por los jueces ·de Distrito o por el superior del tribunal -

responsable, siempre que no se trate de los casos previstos en la -

fracción t del artículo 84; y 

III,- Contra las sentencias dictadas en amparos promovidos con

tra actos de las autoridades instituidas conforme a la fracción VI, 

base primera, dr.l artículo 73 de la Const ituci6n Federal de la RepG

blica, 
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Lii.s sentencias que p¡:cinun(;illp l,9s T¡:j.bunali:~ Col,i:gJ.11dos de cir.,.. 
cuí to a 1 c¡inoce¡: de la rey is i611, 11!> 11dn¡i trn 1'."l?l'.IJJ;!\Q ¡¡ 1!\lllW 1 

A la fracciGn III que se menciona 1 se le suprime con las refor

mas; competencia n los Tribunales Colegiados de Circuito para cono-

cer del rvcurso de rcviei6n, contra sentencias dictadas en juicio de 

amparo, r.ontra ,1ctos de autoridades instituidas conforme a la base -

segunda, artículo 73 constitucional, 

Cabe agregar q4f' el a 1 cnnce que contiene la fracción !I del art!_c.!:!_ 

lo 84, que regula la competencia de la Suprema Corte, es decir son -

diferentes los casos que le corresponde conocer en revisión a los -

Trihumiles Colegiadofi de Circuito y se refiere a que, contra las se!!. 

tencias en la audiencia constitucional por los jueces de Distrito o

por el superior de tribunal responsable, corresponde conocer de la -

revisión a °Jos Tribunnles Coler,iados; 

a) Cuando <'l acto reclamado ante el juez de Distrito sea un re

glamento local. 

b) En materia penal que se haya alegado violaciones diversas a 

las del artículo 22 Constitucional, 

c) En materia administrativa en que las autoridades responsa-

bles sean locales o del Distrito Federal en todos los casos de cuan 

tía. 

d) En materia administrativa si la responsable es feder~l, que 

la cuantía del negocio no exeda de cuarenta veces el salario mínimo, 

ni tenga importancia trascedental para los intereses de la Nación, 

cualquiera que sea un monto, 

e) En materia civil lato sensu. 

f) Es competente en los casos de materia laboral. 
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g) Cuando el amp¡11;0 11gi:;ir.ip hnya, sido p¡;ompyido por r,jid¡¡tari\ll? 

o comuneros "" lo individual 1 
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CAPI'J;U~O ry 

lN'rERPOSICION DEI. RECURSO DE REVIS ION A PETICI(>N DE PARTE 

La interposición del recurso de revisión en el juicio de ampa

ro, esta regulada por los artículos 86, 87 1 88 y 89 de la Ley de A!!! 
paro, Asimismo el artículo 5°, nos indica cuales son las partes que 

tienen derecho para interponer el recurso de revisión en el juicio 

de amparo, 

Con las reformas de la Ley de Amparo, el artículo 86 se ve mo

dificado en la manera de interponer el recurso de revisión; expre-

sando que debe de interponerse por conducto de la autoridad que ha

ya pronunciado la sentencia que se recurre, así como el término pa

ra interponer el recurso, 

Es decir en amparo indirecto el recurso de revisión deberá in

terponerse ante el juez de Distrito o de la autoridad que conozca -

del juicio, las que remitiran los autos a la superioridad de acuer

do a la competencia que le corresponda al Tribunal Colegiado y Su-

prcma Corte de Justicia. 

En el amparo directo, el recurso de revisión se interpondrá -

por conducto del Tribunal Colegiado de Circuito, correspondiéndole 

remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia. 

Así, el artículo 86 dispone; 

Artículo 86. El recurso de revisión se interpondrá por conduc

to del juez de Distrito, de la autoridad que conozca del juicio, o

del Tribunal Colegiado de Circuito, en los casos de amparo directo, 

El termino para la interposición' del recurso será de diez días, co.!!. 

tados desde el siguiente al en que surta sus efectos la notifica-

ción de la resolución recurrida, 
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La interposición del recurso~ en forn¡a directa, ante la Supre

ma Corte de Justicia de la' NaciGn o ante el Tribunnl Colegiadg de -

Circuito sc·p,íin corresponda, no inll'rrumpir5 el transcurso del térmi 

110 a que se refiere l'I párrafo anterior, 

Es imporllmte señalar c¡ue el artículo Bú segundo párrafo de la 

ley de amparo es inconstitucional, como se expondra en los comenta

rios que se hacen a las modificaciones y derogaciones de la ley dc

amparo al final del capitulo V de esta tesis, 

Del artículo en estudio, se deducen tres aspectos importantes-

que son: 

a) Obviamente el que se refiere a las partes que interponen el 

recurso, 

b) l•s autoridades ante quien se interpone. 

c) Al termino para interponer el recurso de revisión. 

L/\S PARTES 

Como un requisito necesario para interponer el recurso de reví 

si6n, es necesario que el que lo hace sea parte, ya que si no lo es, 

no podrá gozar de los derechos procesales que legalmente se le oto!. 

gan a una parte. 

En el artículo 5° de la Ley de Amparo, se contemplan quienes -

son partes en el juicio de amparo. 

Son' partes en el juicio de amparo: 

1,- El agraviado o agraviados; 

II .- La autoddad o autoridades responsables, 
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III ,- El tercero p ti:rcet;o!! pe;i;judicados, pudiendo intei:yi:nir

con ese carScter: 

n) La cnnl raparte del agraviado cuando el ¡icto reclamado eman¡¡ 

de un juicio o controversi¡1 que no sea del orden penal, o cualquie .. 

ra ele lirn partes en el mismo juicio cuando el amparo sea promov.ido

por persona estrafin al proceclimlento; 

b) El ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan= 

derecho a la reparaci&n del dafio o a exigir Ja responsabilidad ci-

vil proveniente de la comisión <h1 un delito, en su caso, en los jui_ 

cios de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, 

siempre c¡ue éstos afecten dicha reparación o responsabilidad. 

c) La personn o personas que hayan gestionado en su favor el -

~cto contra el que se pide amparo, cuando se trate de providencias

dictndas par auroridadPs distintas de la judicial o del trabajo; o

que, sin h11herlo gestionado, tengan interés directo en la subsisten 

cia del acto reclamado, 

IV. - El Mi nis tcrio PGblico Federal, quien podrá intervenir en 

todos los juicios e interponer los recursos que scñaln esta Ley, in 

dependientemcnte de las ob1 igaciones c¡ue la misma le precisa para -

procurar la pronta y expedita administración de justicia, 

Ignacio Burgoa (1) conceptúa a cada una de las partes de la si 

guiente forma: 

Agraviado o quejoso.- Es aquélla persona (gobernado) que en -

forma directa y personal, resiente un daño o un perjuicio provocado 

por un acto o una ley, en los términos del artículo 103 de la Cons

titucion, (este concepto seg1ln Burgoa, sólo es aplicable tratandose 

de personas físicas; puesto que tratandose de los casos de la frac

ción II y III del 103 constitucional el concepto es diferente. 

(1) llurgoa'Ignacio, op, cit. Capftulo Noveno. 
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La Ley de Amparo reconoce d~fe~entes tipos de p~rtes agrayf~-

das a saher: 

a) Lan personas ffsicas, 

h) Las personas moralPs de d~rccho privado. 

c) Las personas morales de derecho social (sindicatos). 

d) Y las personns morales de dcrcclm público, conjuntamente -

con los organismos descentralizados, llamados también personas mora 

les oficia 1 es, 

Autoridad responsable.- Es que! 6rRano e5tatal, de facto o de

jure 1 investido con facultades o poderes de decisi6n o ej ecuci6n, -

cuyo ejercicio crea, modifica o extingue situaciones general es o co!!. 

cretas, de hc<"ho o .iurídicas 1 con trascendencia particular y deter

minada, de una mannra imperativa. 

Tercero perjudicado.- gs el sujeto que tiene interés jurídico

de la suhsistencii del acto reclamado, éste tiene todos los dere--

chos y obligaciones que le incumben al agraviado y a la autoridad -

responsable, pudiendo rendir pruebas, formular agravios e interpo--

ner recursos. 

El Ministerio Púb'lico.- Es una parte equilibradora de las pre

tenciones de las demás, desde el punto de vista constitucional y le 

gal, y que como parte aut6noma, puede interponer todos los actos 

procesales e interponer recursos • 

. Para Héctor Fix Zamuc;'io, (2) las partes en el juicio de amparo 

las conceptúa de la siguiente forma: 

Quejoso o agraviado.- Es el promovente del juicio o sea aquel-

Cfr. 
(2) Fix Zamudio, Héctor, op. cit.~p. 387-390. 
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Autoridad responsable.- Son las d~manda<las en el juicio de am

paro, son las que dictan u ordenan, ejecut¡m o tratan de ejecuta¡: -

la ley o el acto reclamado, 

Tercero Perjudicado.- Es la persona o personas que tienen int~ 

r&s jurídico en la subsistencia de la ley o acto que se combate. 

En cuan to a 1 Ministerio Público, nos menciona que, éste no ju.2_ 

tífica la calidad de parte, ya que no participa en el contradicto-

rio,· puesto que sus funciones son de vigilancia, consulta y de equ,i 

librio procesal, Además nos comenta que la jurisprudencia concept'úa 

al Ministerio Público como una parte reguladora y la doctrina como

una parte cqui l ibradorn, y que en última instancia la función del -

Ministerio Público se reduce a ln redacci5n de un dictam&n. 

Continunndo con la exposición <le lns partes en el recurso de -

revisión, la .i urispru<lcncia de la Suprema Corte ha pronuni:iado: 

La revisión só.J o procede en el juicio de amparo, a petición de

parte, y debe declarse ejecutoriada la sentencia de primera instan

da, cuando no haya expresión de agravios. En los casos de revisión, 

únicamente puede examinarse los agravios alegados, 

La expresión de agravios es la base de la controversia en la revi-

sión y si no se presentan se juzgara oficiosamente sobre derechos -

que no es tan en tela de juicio, lo que es tan en abierta pugna con el 

sistema establecido de la reyisión a instancia de parte (3). 

En lo que respecta al termino para interponer el recurso, así

como las autoridades ante quien se hace, nos remitimos a los expue! 

to al principio de este capítulo, 

(3) Apéndice al Tomo 1 CXV¡II, Tesis 297 y 66 ejecutoriada de,
la Sexta Epoca. Amp~ro en revisi8n 3158/57 1 Jose López Her 
nández, resuelto por la Segunda Sala el 26 de agosto de --= 
1959. Tesis 165 y 32 de la Compilación 1917-1965 y Tesis -
163 y 131 Apéndice 1975, Materia General, 
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Para complementar el es tudip de. !¡is pM;tes en el Fecu¡;so de r$. 

visión, se hará referencia a la legitima.ción de la autorid¡1d respo.Jl 

sable como parte, para hacer valer el recurso de revisión, 

LEGITIMACION DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA INTERPONER 
EL RECU~SO DE REVISION 

Por lo que respecta a la legitimación de la autoridad respoPS,! 

ble para interponer el recurso de revisión, vemos que se encuentra

prevista en el artículo 87 de la Ley de Amparo 1 el cual se transcri 

be en seguida: 

Las autoridades responsables sólo podrán interponer recurso de 

revisión contra las sentencias que afecten directamente al acto que 

de cada una de ellas se haya reclamado¡ pero tratándose de amparos

contra leyes, los titulares de los orgñnos de Estado a los que se -

encomiende su promulgación, o a quienes los representen en los tér

minos de esta ley, podrán interponer, en todo caso, tal recurso, 

Se observará lo dispuesto en el parrafo anterior, en cuanto -

fuere aplicable, respecto de las demás resoluciones que admitan el

recurso de revisión. 

Este artículo contempla un principio muy importante, que con-

siste en que las autoridades responsables sólo podrán interponer r!_ 

curso de revisión, contra las sentencias que afecten directamente-

el acto que de cada una de ellas se haya reclamado, 

Esto quiere decir, que una autoridad responsable, no puede in

terponer recurso de revisión contra actos qu~ se le atribuyen a o-

tra autoridad, 

• J 
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· Salvo el caso de que el Acto FeC~¡i.nJAdo ~e t~11te de u11a 111r ¡iu.,. 

toaplicativa o de un acto CQllCFetQ de 11¡i~~c11c~6n1 ell as.toq, e~ ¡¡c~v 

reclamado puede ser recurrido en revi~ión 1 tanto.por la autorid~d.,. 

legislativa, como por el órgano encargado de la promulgaci6n de la~ 

ley, o por los representantes legales de ~ste. 

El artículo 19 de la Ley de Amparo nos da a conocer los casas

en que no pueden ser representados, Aunque si pueden nombrar dele!@ 

dos por medio de un oficio, con el fin de que, ofrezca pruebas, pr~ 

sente promociones y alegue en audiencias, 

Todo lo contrario cuando se trate del ejecutivo federal, quien 

si puede ser representado en los términos de la Ley de Amparo, cómo 

ejemplo, lo puede representar; 

a) El Procurador General de la República, cuando el ejecutivo

le otorgue su representación, en los casos relativos a su dependen

cia, 

b) Los secretarios de Estado, 

c) Jefes de departamento administrativo, según el asunto que ~ 

corresponda, 

d). Por los subsecretarios, secretarios generales y oficiales -

mayores de las secretarias y departamentos, durante la ausencia de

los titulares, 

En seguida se redacta la siguiente jurisprudencia de la Supre

ma Corte de Justicia, 

La personalidad en el amparo, debe comprobarse por.aquel que no 

promueva por su propio derecho, so pena de que la demanda relativa

sea desechada por improcedente, por tanto, si un funcionario, en r.! 

presentación de otro inter~one revisión, y no estg facultado por la 
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ler ni po;i,- :reglprnento qlgu~o pfl;J;''\ ¡:e?J;esent1p:lo~ en ~mpa¡:os ~ '1 PP 

exhibe en la audienciA of~c¡o que lo 11utp¡;i1;c íl IJnP ~ coll)P. lQ M,$p_g 
ne el artÍC¡¡lp 19 de la Ley de Amparo, di cho recurso de :rcyisi'i'ln d~ 

be desecharse, (4), 

En el juicio de an¡paro la autoridad responsable no puede dele

gar su representación, si no que debe comparecer por sí' misma (per

sonalidad originaria ) o por su organo reprezentativo (personalidad 

derivada)' (5) esta última se refiere al funcionario en que la ley

º reglamento le da facultad para actuar en negocios de diversa Índo 

le, en nombre de otra autoridad 

EXPRESION DE AGRAVIOS 

Es importante dentro de este capítulo mencionar que el artícu

lo 88 del ordenamiento en estudio, se contemplan algunos requisitos 

que la parte tiene oue cubrir al interponer el recurso de revisión. 

Dentro de los requisitos están los que se mencionan: 

a) El recurso se debe interponer por escrito: expresando los -

agravios, 

b) Se deben proporcionar los datos necesarios cuando la cuan-

tía del negocio detern¡ine la competencia del tribunal. 

e) Cuando sea contra resoluciones de los Tribunales Colegiado~ 

se transcribirá textualmente la parte de la-'.sentencia que contenga

la interpretación directa de la Constitución 6 decisión de la in--

constitucionalidad de una ley. 

(4) Semanario Judicial de la Federación Apéndice al tomo XCIII 
. p, .. 910 Quinta Epoca, 

(5) Semanario Judicial de la Federación, Tesis 56, p. 102 del _ 
Ap~ndice 1975, Materia General~ 
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d) El recurrente pre&entaríi unA copiA del esc;ritp de e.xpresión 

de agtjlvios pa,rA el exJ.>eM.e{l.te~ y un11 pAJ:íl i:adl\ up¡i, de liW pi1~te~ 1 

Ahora bien, si el recurrente sólo presenta pa;rcialinente las e~ 

pías, o no presenta ninguna, se le requerirá para que presente las

omitidas dentro de un ténnino de tres días, y si no lo hiciere, se

le tendrá por 110 interpuesto el recurso de revisión, 

El artículo 89, dispone algunas obligaciones a cargo de los ór 

ganos jurisdiccionales Y. que son; 

a) El juez de Distrito o el superior del tribunal¡ en los ca--
1 ' ' 

sos del artículo 37 de la Ley de Amparo, remitirá el expediente óri_ 

ginal a la Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Colegiado según

la competencia que les corresponda, dentro del tgrmino de veinticuE, 

tro horas; así como el original del escrito de agravios y la copia

del Ministerio Público Federal. 

b) En los casos de la fracción II del artículo 83 de la Ley de 

Amparo 1 el expediente orígínµl 1 al igual que el original de expre-

sí6n de agravios, deberán de remitirse al Tribunal Colegiado de Cí.E, 

cuito dentro del termino de veinticuatro horas, 

c) Tratándose del auto en que se haya concedido o negado la -

suspensión de plano, interpuesta la revisión, sólo deberá remitirse 

al Tribunal Colegiado de Circuito copia certificada del escrito de

demanda del auto recurrido, de 5us notificaciones y del escrito u -

oficio en que se haya interpuesto el recurso de revisión, con expr.!:_ 

sión de la fecha y hora del recibo. 

d) Si se trata de revisión contra sentencias de los Tribuna

les Colegiados de Circuito en amparo directo 1 en los. casos de la-~ 

fracción v, de la Ley de Am¡iaro 1 este remitirá el eY.pediente origi

nal dentro de un termino de veinticuatro horas a la Suprema Corte -

de Justicia 1 para la verificación de la constitucionalidad proce-

dente. 
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Con las reforn¡as, modificaciones y adiciones de l~ Le~ de ~! 

ro, el artículo 89 de lq lljhm11~ IJ.e )l)O##cll ~ll 19e tli~~P\.lfJ 7 J,"~dµ-':' 

ciendolos a veinticuatro horas, cqmp ~e Apreci11 en el cQntenidQ de~ 

los incisos expuestos, 

PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO EN LA REVISION 

El principio de estricto derecho se refiere a que el Tribunal

Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Justici'a~ s8lo se avoca 

ra al Conocimiento de los agravios que la parte hace valer en SU e!_ 

():'icto ¡¡l interponer el recurso de revisiéln, de ahí que estos 6rga

nos federales no examinaran lo que no se haga valer al combatir la

resolución 1 o sea el Tribunal Colegiado de Circuito y la Suprema -

Corte confirmaran la resoluci6n en el fundamento no atacado. 

La Jurisprudencia ha sostenido: 

Sólo procede la revisión en el juicio de amparo, a petición de 

parte, y debe declararse ejecutoriada la sentencia de primera ins-

tancia, cuando no haya expresi6n de agravios. En las de revisión ú

nicamente pueden examinarse loG agravios alegados, 

La revisión puede extenderse sólo a los puntos de la sentencia 

que han sido recurridos, quedando el fallo d.eljuez de Distrito fir

me1 en la parte que no fue impugnado las sentencias de los jueces -

de Distrito pueden ser revisadas sólo en los puntos recurridos per

las partes, quedando firmes el resto (6). 

A pesar de lo anter:j:or, en la revisión procede la suplencia en 

la deficiencia de agravios a cargo de la autoridad revisora, en los 

casos de amparo en materia penal, labora~ agraria y cuando el recu

rrente se haya fundado en una ley declarada inconstitucional por la 

Suprema Corte. 

(6) Apendice al Tomo CXVIII, Tesis 927-932 y 1105 Amparo en •• 
revisión 3337/56 resuelto por el Pleno el 3 de Marzo de 
1959, 
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J.a facuHad de las aut<>i;-i.d/ldi::s en ¡imp4ro pai:11 supli¡; la llef;i.-

cienci¡i de revisii)n, se d~duce d~ ¡¡l 11n~cu1o 76. de. ~.I\ J.i!l~ de l\J9pi1 ... 

ro y 107 fracción II de la. Constitur.iQ~ que r~gulan la suplenc~¡i de 

queja en materia de amparo; trat11ndose de materia penal 1 labora1 1 .,. 

agraria y cuando en los juicios de amparo figure como quejoso, un -

menor de edad o un incapaz, 

El artículo 91 de la Ley de Amparo contempla los casos de la ~ 

suplencia en la deficiencia de expresión de agravios;. también regu .. 

la algunas reglas a que están sujetas los Grganos federales al exa

minar los agravios alegados en la resolución recurrida, 
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"AUTONOMIA DE LQS AGMVIO~ EN LA REV!SION" 

Con lo que se refie:i:e a la autonon¡Í!l de los agravi·os en el recu.r 

so de revisión que se hacen valer contra una sentencia constitucional, 

deben entenderse en tal forma que sean diferentes a los argumentos o

conceptos de violación producidos por; la autori'dad responsable, el -

tercero perjudicado o el quejoso, para poder sostener o atacar los a~ 

tos reclamados, 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte ha establecido: 

No debe aceptarse como agravio contra la sentencia que en amparo 

pronuncien los jueces de Distrito 1 la manifestación que hagan las au

~oridades responsables, de que se tenga como tales los puntos del in 

forme justificado 1 pues las razones que en él se exponen, sólo tien

den a justificar el acto reclamado en la demanda, pero no p
0

ueden ser 

vir de fundamento a los agravios que causare la sentencia, al ser e.!!. 
tos posteriores a aquel, 

Son inoperantes los agravios 1 para efectos de revisión, cuando el 

recurrente no hace sino reproduc~r casi en términos textuales, los -

conceptos de violación expuestos en su demanda, que ya hayan sido e

xaminados y declarados sin fundamento por el juez responsable (a-quo), 

si no expone argumentación alguna para impugnar la legalidad viola-

ciones a la ley de fondo o forma, en que incurra tal sentencia, pue.!! 

to que no reúne los requisitos que la técnica jurídico procesal señ!! 

la para el efecto y debe desecharse, y en consecuencia, confirmarse

en todas sus partes el fallo que se hubiere recurrido (7). 

El contenido de la jurisprudencia citada, nos demuestra que los 

agravios hechos valer por el recurrente, deben demostrar la viola--

ción cometida a normas sustantivas o adjetivas que regulan la contrE_ 

(7) Apendice.1975, Tesis 27 y 30, Materia General. 
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versia, es decjr, se demuestra la ~ntijuricidad de la sentencia, me-

diantc el nuevo aníilisis producido por el recurso de revisi6n 1 

Cabe mencionar que los agravios, son los razonamientos l6gico j~ 

rídico, tendientes a demostrar la ilegalidad de la resolución recurri 

da, para tal efecto se invocaran las disposiciones legales que hayan

sido infringidas, en las que expondríin las razones de la infracci6n, 

En este sentid" sehn sostenido por la jurisprudencia de la Supre

ma Corte lo sir,uionte: 

"Se entiende por agravio, la lesi6n de un derecho cometida en -

una resolución judicial, por haberse aplicado indebidamente la l~y, o 

por haberse dejado de aplicar la que rige el caso; por consiguiente.

al expresarse cada agravio, debe el recurrente precisar cuíi.1 es la -

parte de la sentencia que lo causa, citar el precepto legal violado y 

explicar el concepto por el cual fue infringido, no siendo apto para

ser tomado en consideración, en consecuencia el agravio que carezca -

de estos rrqulsitos (8). 

Romeo León Orantes (9) nos dice, es 'de importancia capital, la -

expresión de los agravios en los casos en que la Ley de Amparo, impo

ne expresamente a las partes la obligación de exponerlos, planteando

así, una especie de nueva contienda que tiene por base los fundamen-

tos jurídicos de la providencia recurrida por una parte y los defec-

tos y objecionc5 también de caracter legal y jurídico que el recurren 

te hace valer para destruir aquellos fundamentos. 

(6) 

(9) 

Apend.ice al Tomo CXVI¡I, .Quint;i Epoca, Tesis 
de . .la Compilación 19.17-1965 ·Y.ateria r.eneral. 
Cft. 
Lcon Orantes Romeo , op. cit. p. 251. 

62, Tesis 26 
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CAPITU~O V 

PROCEDIMIENTO EN EL RECURSO DE REVISION 

La substanciación del recurso de revisión ante el juez de Distri 

to o autoridad que conozca del juicio, Tribunal Colegiado de Circuito 

y Suprema Corte de Justicia, esta determinada en razón a la competen

cia que les corresponda conocer de los juicios de amparo indirecto y

directo, como se vera en seguida, 

SUBSTANCIACION ANTE EL JUEZ DE DISTRITO O SUPERIOR DE TRIBUNAL -

RESPONSABLE, 

Con las reformas de la Léy de Amparo, se suprime la oportunidad

de interponer el recurso de revisian en amparo indirecto, directamen

te ante el Tribunal Colegiado o Suprema Corte, permitiendo hacerlo en 

~odos los casos ante el juez de Distrito o superior del tribunal res

ponsable, ante esta última autoridad segGn lo previsto en el artículo 

37 de la Ley de Amparo, Lo cual se hace mediante un escrito con ex-

presión de agravios en el término de diez días, desde el día siguien

te pl en que surta efectos la not±ficaci6n recurrida. El juez de Dis

trito y superior del tribunal se concretarán en remitir el expediente 

y escrito de agravios en original, así como copia de los agravios pa

ra el Ministerio PGblico Federal, al Tribunal Colegiado de Circuito o 

Suprema Corte de Justicia, según competencia que les corresponda, en-
' un término de veinticuatro horas. 

En los casos de la fracciQn II del artículo 83 de la Ley de Amp_!! 

ro, al remitirse el incidente al Tribunal Colegiado de Circuito, deb~ 

ra dejarse copia de ~l para los efectos legales correspondientes, 

El artículo 89 en sus diversos párrafos, impone a el juez de Di_! 

trito, superior de tribunal responsable y Tribunal Colegiado, impor-

tantes obligaciones a efecto de preparar debidamente la substancia--

cion del recurso, 
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SUBSTANCI¡\CION l\NTE LQS. r1q:,nµNALES CQLEGI,A.DOS PE rnwur',l'(l 

J,a substanciación del recursQ de revisión ante los Tri·bunale~ -

Colegiados de Circuito es de dos forn¡4s¡, en razón a que el Tribunal

Colcgiado resuelva del recurso, o se concrete a recibir el escrito -

del recurso c·ou los agravios y lo remita a la Suprema Corte; en .vir

tud a la competencia otorgada por ley 1 es decir: 

a) g¡ Tribunal Colegiado de Circuito al recibir el expediente -

enviado por el juez de Distrito o superior del tribunal responsable; 

así como el origina! y copia del escrito de agravios, calificará la

proct>dcncia dt>L recurso de revisión, admitiéndolo o desechándolo, 

Una vez admitido el recurso de revisión y hecha la notificación 

al Ministerio Público, el Tribunal Colegiado de Circuito resolveríi -

lo que fuere proccdcntc dentro del término de quince días, artfculo-

90 parra fo pr imcro y tercero de la Ley de Amparo. La sentencia que -

emita el Tribunal Colegiado de Circuito no admite recurso alguno. 

b) El Tribunal Colegiado de Circuito en amparo directo, salame_!! 

te se concretará en recibir y remitir a la Suprema Corte de Justicia 

el expediente original, ao'í como el original del escrito de agravios 

y copia que le corresponda al Ministerio Público Federal dentro del

tennino de veinticuatro horas, pero si la sentencia recurrida del -

Tribunal Colegiado de Circuito, no contiene decisi6n sobre constitu

cionalidad de una ley ni interpretaci6n directa de un precepto de la 

Constitución Federal, la Suprema Corte de Justicia lo hará constar -

así, en el auto correspondiente y en el pficio de remisión del expe

diente, artículo 89 de la ley de amparo, píirrafo último, 

SUBSTA.NCIACION DEL RECURSO DE REVISION ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUS

TICIA, 

Ls subs tanciaci on del re~o de revisión ante la Suprema Corte 

de Justicia, se inicia una vez de que la misma ha recibido del - - -
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Tribunal Colegiado de Circu~to el expediente original, el escrito de 

agravios y copia que le corresponda al Ministerio Público Federal. 

Entonces el presidente de la Suprema Corte de Justicia o los presi-

dentes de las salas, calificarán la procl'dencia del recurso de revi

si6n, admitiéndolo a descch5ndolo, para que una vez hecha l~ notifi

cación al Ministerfo Público Federal, se proceda de acuerdo a lo prE_ 

vis~o en los artículos 182, 183 y 185 a 191 de la Ley de Amparo, en

el caso de que se admita el recurso de revisión. 

Los artículos indicados, contemplan en su contenido la manera -

de subtanciar el juicio de amparo directo, y el artículo 90 de la 

~ey de Amparo, dispone la aplicación del mismo sistema de substancia 

ción' al recurso de revisión 1 ~ambien en amparo directo. 

Ve tal forma que el artículo 182 de la Ley de Amparo, contempla 

la oblif(ación que tiene el presidente de la sala respectiva para tu.!_ 

nar el expediente en un término de diez días al ministro relator, P! 

ra que éste formule en un térmiuo de treinta días el proyecto en fo.!. 

ma de sentencia, del cual se pasará una copia a los demás rninistros

que integran la sala, quedando los autos a la disposición de estos,

para su estudio en la secretaría. 

En el caso de importancia o lo voluminoso del negocio en "revi

sión", la prppia sala podrá ampliar el plazo de treinta días para p~ 

de~ formular el proyectp de sentencia a petición del ministro rela-

tor, así corno pedir a la sala que los demás integrantes estudien los 

autos que contengan la revisión. 

El artículo 183 de la ley en estudio contempla· los siguientes -

aspectos: 

a) El ministro relator, debe de estudiar de preferencia cuando

hAYª vprias violariones de fondo, la de la extinción de la acción -

per~ecutoria, cuando lA es~ime fundada en asuntos del orden penal. 
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b) En el artícul(l se co11sidei:¡i \a suplencia de l.íl deficiencia-

de queja, conforme al artículo 76 de LA J,ey di: t'\n)p~ro 1 en e.l c¡m> di: 

que el quejoso no hubiese alegado Ja eKtinción de la accidn persecu

toria, o estime fundada la acci6n, 

e) Si el ministro encontrase infundada la extinci6n de la ac--

ciún persecu tnria, entonces procederli al es tudto de las demás viola

ciones de fondo, 

Como se deduce 'de t.!S tos ·tres aspectos, el 1 egislador quiso dar

in¡portancia primaria, cuando la violación de fondo se trate de la e2!_ 

tinció? de la acción persecutoria1 ya sea que lo alegue o no el que

joso; para que el ministro estudie la violaci8n en forma prioritaria 

si se trata de asuntos del orden penal, 

LA AUDIENCIA DE RESOLUCION 

El artículo 185 de la Ley de Amparo, dispone la verificación de 

la "audiencia de rer.olución". La cual se llevara a cabo dentro del -

t~rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que se dis

tribu~ó a los demás ministros el proyecto de sentencia formulado por 

t•l ministro relator, en los casos de competencia de la Suprema Corte. 

Todos los negocios que se traten en la audiencia de resolución, 

se despacharán de acuerdo al orden que lleve la sala en la lis ta de

asuntos a tratar, la cual se fijara un día antes de la audiencia, y

surtira los efectos de notificaci6n para citación de sentencia, 

Todos los negocios se fallaran en el orden que se listen, sin -

perjuicio de que las salas acuerden se altere el orden de la lista. 

Los asuntos que no se despacharon de la lista, figuraran en primer -

lugar de la siguiente, 

Ningún aplazamiento excederá el t€rn¡ino de ses en ta días hábiles, 
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DISCUCIQN 1 V01'1\CIQN y ~ESO~UC!ON EN EJ.. l\ECU~~o DE iu:ns¡oN 

Todos los asuntos de acuerdo al p.royP.cto de resoluciíln a que i¡e 

refieren lo~ artículos 182 y 183 de la Ley de AJJ1paro 1 se dará lectu

ra, discutirán y votarán por mayoría de los ministros de la sala, P1! 

r~ que el presidente emita la resolución en el recurso de revisión, 

ya sea que exprese si sobresee el amparo, lo niegue o lo conceda, La 

re~olución deberá ser firmada por el presidente y secretario, artícu 

lo 185 de la Ley de Amparo, 

El artículo 187 de la Ley de Amparo, Contiene diversos supues-

tos que se pueden presentar al momento en que un proyecto de senten

cia sea votado, asimismo contempla, quienes deben firmar el proyecto 

aprobado, para formar ejecutoria en revisión, 

El contenido literal es el siguiente: 

Toda ejecutoria que pronuncien las salas deberá ser firmado por 

el Ministro Presidente y por el ponente, con el secretario que da~á

fe1 dentro de los cinco días siguientes a la aprobación del proyecto 

correspondiente "siempre que ~e hubie.!!$....!!l!.robado sin adicione.!.LJ!i..:. 

reformas", 

Si no fuere aprobado el proyecto pero el Ministro ponente acep

tare las adiciones o reformas propuestas en la sesión, procederá a ~ 

redactar la sentencia con base en los términos de la discución, En -

este caso, así como cuando deba designarse a un Ministro de la mayo

ría para•,que redacte la sentencia de acuerdo con el sentido de la vo 

tación y con base en los hechos probados y los fundamentos legales -

que se hayan tomado en consideravión, la ejecutoria deberá ser firma 

da por todos los Ministros que h~biesen estado presentes en la vota

ción, dentro del término de quince días. 

El artículo 190 de la ~ey de ¡\n¡pa~o e~tablece el principio de ~ 

estricto derecho en las sentenciaa de la Suprema Corte y del Tribu-
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naJ. Colegiado de Circuito, el cual ya fue comentado Cc;>P anterj,p¡:idad 

en el Capítulo IV 1 

Por último, diremos que el secretario 11dscri~o a la s¡¡la corre.!!. 

pondienl'e, fijará en lugar visible al concluir la audie~~ia, una li.!!_ 

ta firmüda por él, de los asuntos tratados en la audiencia, expresa.!!. 

do el sentido de cada una de las resoluciones, artículo 191 de la -

Ley de llmp¡¡ ro, 

RCGLAS SOBRE EL FALLO EN REVISION 

Las rt'glas que se presentan al emitirse un fallo en el recurso

de revisión, las podemos contemplar en las diversas fracciones deÍ -

artículo 91, así como en los artículos 92 1 93 y 94 de la Ley de Amp.!!_ 

ro, 

La primera de ellas, es la que ~e refiere al principio de estríe 

to derecho, ;¡rtículo 91 fracción I, el cual ya fue comentado con su

cxepción, tratandose de la suplencia en la deficiencia de queja, por 

ser menores de edad o incapaces, fracción V del mismo artículo, 

La segunda regla, esta contenida en la fracción II, y se refiere 

a que los fallos del Tribunal Colegiado de Circuito y Suprema Corte 

de Justicia, únicamente consideraran las puebas que se hubiesen ren

dido ante el juez de Distrito o autoridad que conoció del juicio de

amparo, y en el caso de sentencias pronunciadas por el Tribunal Col~ 

giado de Circuito en amparo directo, se considerará la respectiva c~ 

pia certificada de constancia. 

La tercera regla, se contempla en la fracción III, y es el pri!!. 

cipio de "oficiosidad" en la invocación de causas de improcedencia. 

Significa que la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de Circui_ 

to, están facultados para sobreseer el juicio de amparo, por una ca_!! 

sa diferente a la que deteminí5 al juez de Distrito a sobreseer el -

mismo en los r.asos previstos en el artículo 37 de la Ley de Amparo,-
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o revocar la resoluci6n recurrida y entrar ~l fondQ del asunto para -

emitir la sentencia, concedi~ndo 9 negando el ¡u¡¡paro, 

La cuarte regla contenida en el artículo 91 fracción ¡y, fue adi, 

cionada en su redacción 1 ya que se suprime la frase "al estudiar los

a¡:ravios y se amplia el termino, quejoso, por el de "recurrente", ya

que así abarca a la parte que haya resultado perjudicada, 

En si, la regla se refiere a los casos previstos en la fracción

IV del artículo 83; relacionado con el artículo 37 de la Ley de Ampa

ro, o sea, la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito,

en estos casos, pueden mandar reponer el procedimiento, por deriva~-

cíon de actos negativos o abstenciones del juez de Distrito o autori

dad que haya conocido del juicio en primera instancia, como son: 

a) La no admisión de alguna probanza, que influya en la scnten-

cia definitiva o deje sin defensa al recurrente. 

b) La no notificacion de algún auto con el mismo resultado men-

cionado en el inciso a), 

c) No correr traslado del informe justificado en tiempo, 

d) El no estudiar todos y cada uno de los actos reclamados, etc, 

Para éomplementar esto, se exponen algunos criterios sustentados 

por los tribunales federales; 

Sí al formularse agravios en la revisión se reclama que en la ªE. 

diencia constitucional se omitió acordar respecto de las pruebas ofr..!;_ 

cidas, y del estudio de las mismas aparece acreditado esa circunstan

cia, procede revocar la sentencia y ordenar la reposición del procedi_ 

miento por violaciones a las reglas fundamentales que la rigen, en los 

terminas del artJculo 91, Fracción ¡v de la Ley de Amparo, al no cum

plirse con lo establecido en los artículos 151 y 155 del cuerpo de --
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leyes invocado, máximCl qu~ ~¡¡ ;i:1ü11~itín ~ ¡;ecepci.6n de 1111,! p,;ueba~ 9-

frecidas constituye un elementp ba~iGI> Píl!:'ll C:Ql\!'¡'.gu¡;ar la gjli;¡¡¡ití¡¡ "" 

de audiencia (1), 

Si l'l juez de D.istrito omite l lmnar a juicio a una de las auto

ridades scílaludas como responsables, por que el quejoso lo citB en -

los conceptos de violación y no en el capítulo respectivo, viola las 

reglas que rigen el procedimiento del juicio constitucional, ya que

sicndo la demanda dc amparo un todo que debe considerarse en su con

junto, ba«ta el señalamiento de la autoridad en alguna parte de la -

demanda, como responsable de uno o míls actos reclama'dos, para que el 

juez de amparo Pste obligado a llamar a juicio, para que por medio -

de ~11 informe justif~cado 1 tenga oportunidad de defend"r ls constitu 

ci.onnl idad de los netos que se le atribuyen, de tal suerte que si no 

es emplazada, debe revocarse la sentencia impugnada, con apoyo en el 

artículo 91, fracción IV de la Ley de Amparo y ordenar la reposición 

del procedimiento para el efecto señalado (2), 

La segunda sala de la suprema corte hs establecido: Si el in-

forme negativo de las autoridades responsables se presenta tres días 

antes de la audiencia constitucional en virtud de que dentro este la.E. 

so carece de la oportunidad para desvirtuarlo mediante las pruebas -

testimonial o pericial, las cuales deben de anunciarse cinco días ª.!!. 

tes de la fecha en que tal acto · pror:esal se realice, Por tanto debe 

ordenarse la reposición del procedimiento, en la primera instancia -

para que se vuelva a celebrar la mencionada audiencia (3), 

Otro de los casos como r11gla, se contemplan en la parte final del 

artículo fracción IV, y funciona como reposición del procedimiento, -

cuando el sujeto como tercero perjudicado que no ha sido emplazado y

tenga derecho a intervenir como parte, con ello también se violan las 

reglas fundamentales que norman el procedimiento, 

(1) Informe de 1972 T¡:ibunal Colegiado del Sexto Circuito,"!-'· .195. 
(2) Informe 1977, Tribunal Colegiado Décimo Circuito p •. 462. 
(3) Informe de 1967 r .p •. 159 y 160 Segunda Sala. 
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Es decir, cuando aparezca que indebidmr¡ente no ha sido oída al

guna de las partes que tenp,'a derecho a interyenir en el juicio con-

forme a la ley, o sea cuando el quejoso no seiiala a la persona que -

tenga el carácter de tercero perjudicmlo, o este último no fue emrl.!! 

zado y no pudo intervenir por esta ~ausa en el juicio de amparo. 

Sin embargo, la reposición que se alude no funciona, cuando la

resolución que se emitió en el juicio fue favorable para este sujeto. 

Quinta regla.- Se refiere a que la Suprema Corte de Justicia,-

unicamente se avocara al estudio de revisión de cuestiones propiame~ 

te constitucionales en amparo directo, tratándose de los casos de la 

fracción V, del artículo 83 de la Ley de Amparo, según artículo 93 -

de la misma ley, 

Sexta regla.- Se refiere a los casos que, en amparo "indirecto" 

se ventilen cuestiones de inconstitucionalidad de una ley ante el -

juez de Distrito, y violaciones a l~yes ordinarias, y se alegan como 

agravios en revisión, tanto la una como la otra violación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo resolverá en -

Pleno, a cerca de la constitucionalidad de la ley; dejando a salvo -

la jurisdicción de la sala y del Tribunal Colegiado, lo que concier

ne a la violación de las leyes ordinarias, art~culo 92, segundo pa-

rrafo de la Ley de.Amparo. 

En los casos de existir ya jurisprudencia de,.la Suprema Corte -

en Pleno, las salas pronuncien resolución y ~pliquen jurisprudencia

del Pleno contra la constitucionalidad de una ley, también las salas 

dejarán a salvo la jurisdicción de la sala o del Tribunal Colegiado

para conocer de las violaciones de leyes ordinarias, artículo 92, 

tercer párrafo, de la ley en estudio, 
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Los casos que se mencionan en esta regla, se refiere a que la 

Supremn Corte 1 dnicamente resolyeri de la constitucionnlid~d de -

unn ley, sen en Pleno. o o trav&s de sala, cuando ya exista juri~ 

prude11cüi del Pleno y No se avocara a conocer de negocios por vio·· 

laciones a leyes ordinarias. 

Séptima regla.- Se refiere a cuestión de competencia, la cual

P.st5 prevista en el artículo 911 de la Ley de Amparo, y de su cont~ 

nido se refiere a que el Tribunal Colegiado 1 Suprérua Corte o algu

na de sus salas, declarnr&n insubsistente la sentencia recurrida -

de los negocios que se substanciaron ante el juez de Distrito o a_!! 

toridad que conoció del juic.io 1 cuando estos organos jurisdiccion_!! 

les no remitieran los negocios ante los primeros que les correspo.!!. 

den conocer en dnica instancia, en razón a la competencia conferi

da por la Jey, 

Octavn regla,- Comprende lo que se llama el principio de even

tualidnd, por virtud del cual, en revisión no pueden alegarse razo 

nes de falsedad de pruebas documentales, puesto que opera la pre

clusión, o sea, perdida del derecho de objetar de falsa la proban

za documental, por no hnberlo hecho en tiempo oportuno en la au-

di.enda constitucional, artículo 153 de la Ley de Amparo, 

Otra regla importante en revisi6n, es que en el recurso no pu~ 

de alegarue come agravio la incompetencia del Juez de Distrito que 

dictó la resolución impugnada, por no ser la Vía procesal idónea. 

Por Gltimo, se puede decir que en el recurso de revisión, el -

apoderado del recurrente no necesita facultad expresa para desis-

tirse del mismo, a diferencia de la que se presenta tratandose de

la demanda de amparo, en que sí se requiere dicha facultad para d~ 

sistirse de la demanda. 
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COMENTARIOS A LA MODIFICACIQN QUE EFECTUO EL LEGISLADO~ A LOS ARTICU 

LOS QUE R!g_~LAN EL RECURSO DÉ BEYIS!ON EN Lb bEY DE AM~ 

En lo que se refiere a la reformas, adiciones y derogaciones que 

efectuó el Legislador al articulado que regula el recurso de revisión, 

cabe mencionar que en lo que respecta a la competencia de los tribun_!! 

les federales para conocer de recurso de revisión, en lo que se refi!_ 

re a la interposición del mismo, el artículo 86 dispone que el recur

so de revisión debe interponerse únicamente ante el ·juez de Distrito

º autoridad que conozca del juicio tratándose de amparos indirectos -

y ante el Tribunal Colegiado de Circuito en amparos directos, puesto

que la interposición del recurso en forma directa ante la Suprema Co.!. 

te de Justicia o Tribunal Colegiado de Circuito no interrumpe el terª 

mino para hacerlo, o sea, quiere decir que si las partes interesadas

lo hacen así, en un momento dado precluye su derecho para interponer

el recurso, 

Pues bien esta reforma parece apropiada y operante, puesto que -

está de acuerdo con el contenido de otros preceptos que se refieren -

a la substanciación en el juicio tle _amparo. 

Mas sin embargo el artículo 86 segundo párrafo viene a ser. incons 

titucional en MATERIA DE AMPARO DIRECTO, puesto que el artículo 107-

de la Constitución en su fraccióq IY. nos dice, que contra las resolu

ciones que, en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales C~ 
' 

legiados de Circuito, tratándose de la decisión sobre la constitucio-

nalidad de una Ley o sobre la interpretación directa de un precepto -

de la constitución "SERAN RECURRIBLE ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-

CIA DE LA NACION, o sea quiere decir que el recurso de revisión se iE_ 

terpondrá directamente ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y no ante el Tribunal Colegiado de Circuito, cosa que es muy diferen

te que la Suprema Corte sea la que conozca del recurso en los supues

tos mencionados, 
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No siendo así tratándose de amparos indirectos, en los que la cons

titución expresa que la Suprema Corte y el Tribunal Colegiado, CONOCERAN 

DEL RECURSO DE RI VIS ION ele acuerdo a sus respectivas competencias frac,

ción VIII artículo 107. O sea en esta fracción NO EXPRESA QUE SERA RECU

RRlDA ANTE ELLOS, si no que prev~ que ; Contra las sentencias que pronun

cien en amparo los jueces de Distrito, procede revisión "De ella conoce- • 

rán la Suprem:i rorte ele Justicia (Y Tribunal Colegiado ele Circuito, últ.!_ 

mo párrafo) RUpuesto que concuerda con el contenido del artículo 86, 

De estos razonamientos se infiere entonces que el recurso de revi

sión se podría int<'rponer directamente ante la Suprema Corte, en los ca

sos previstos en la fracción V del artículo 83 de la Ley de Amparo y 107 

fracción IX de la Constitución y sería constitucionalmente procedente y, 

por lo tanto se le debería de dar trámite. 

En cuanto a las modificaciones y derogaciones de los artfculos que 

regulan el rpcurso ele revisión, se puede decir, que las mismas se ajustan 

a las necer.idaelcs procesales, como se observa en los de trámite artículo 

88, de teI111inos artículo 86 y 89, cuantificación de multas artículo 90, 

competencia artículo 84 y de interposición del recurso de revisi6n artí

culo 86, (con la observación apuntada) entre otros. 

Las moclificndoncs y deroeaciones a que se refieren las normas que 

regulan el recurso de revisión concuerdan con las necesidades imperantes 

en nuestra sociedad, las cuales van orientadas hacia una justicia eficaz 

pronta y expedita, como lo ordena el artículo 17 de la Constitución Fed~ 

ral, respet~ndose las bases específicas que prev~ el artículo 107 de la 

Carta Magna, con excepción a la modificación del artículo 86 comentado. 
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CAPITULO VI 

RECURSO DE QUE.JA Y RECLAMACION. 

IU recurso de queja, esta conceptuado como ya se ha dicho, r.omo 

un medio impugna! ivo, lo cual ya fue definido con anterioridad, por 

lo que no se ahondará mas, de ahí que sólo se expondrá la diferencia 

que hay con el recurso de revisión, efectos, procedencia y demás as

pectos procesal~s. 

DIFEPENCIA DEL RECURSO DE QUEJA CON EL DE REVISION, 

Ignacio Bur[loa (1) nos dice al respecto que, no existe una dif~ 

renda fundamental entre ei recur~o de queja y el de revisión, a -·· 

hora hien la distinción que existe, es la que regula el legislador en 

forma caprichosa de manera enunciativa y numerativa y la diferencia 

que se aprecia, se debe a que cac!a uno de los recursos tienen dis ti_!! 

ta substanciación procesal y diferentes los actos que impugnan. 

De igual forma opina Héctor Fix Zamudio, (2) al expresar que, no 

existe un criterio que permit11 determinar la naturaleza de este re

curso, y la que existe, es la que establece el legislador en forma 

caprichosa, puesto que llega a la conclusión, de que en la diferen~ 

cia se ha tomado como criterio la importania de las resoluciones im

pugnables, pues por regla general, se ha estimado de mayor trascen

dencia procesal, las sentencias definitivas y las providencias dict_! 

das en los incidentes de suspensión combatidas por la revisión, ar

tículo 83, fracción II y IV, dejandose todos los demás al recurso de 

queja. 

Este mismo autor expresa que, mas heterogenea es la categoría de 

determinaciones que pueden combatirse a través del recurso de queja, 

enumerada casuisticamente por el artículo 95 de la Ley del Juicio 

Constitucional. 

Cfr. 
(1) Burgoa Ignacio, op. cit. p. 580 

Cfr. 
(2) Fix Zamudio Héctor, op. cit. p.p. 404-405. 
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EFEC'¡'OS Dl~L RECURSO DE QUEJA 

Los efectos del recurso de quPjJ están determii:wdos en ¡:azéln al 

objeto del mismo, sobre los supuestos previstos en el ai:t'.rculo 95 de 

la Ley de Amparo, PS decir, el superior j erárqu:i:co que conozca del r<> 

curso, conlirmuríi, revocara o modif lcará d acto según el caso, 

La couf i nuac i.ón, será la corroboración o ratificación del acto,

r.onstantando la legalidad del mismo. 

La revnraclón, será la invalidaciSn o anulación del acto proce-

sal, constatando la ilegalidad del acto, 

La modificocian, ser& la declaración parcial de la legalidad o -

ilegalidad del acto.• sobre la parte que no altera y altera el órgano

snperior, resp1,cl ivamentl?. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA 

La procedencia dle recurso de queja en el juicio de amparo, se -

presenta en los siguientes casos¡ 

a) Contra resoluciones del juez de Distrito o superior del tribu 

nal responsablP, artículos 95 fracciones I, V, VI, VII, X y XI y 37 de 

la Ley de Amparo. 

b) Contra las resoluciones de las autoridade~ i:es.ponsables frac

ciones II 1 III 1 VIII IX, y XI del artículo 95. 

e) Contra resoluciones del Tribunal Colegiado de Circuito frac-

ci6n IV, V y IX del artículo 95, 
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EL RECURSO DE QUEJA CONTP.J\ RESOLUCIONES DF.L JUEZ DE 

DISTRITO O SUPERIOR DEL
0 

TRIBUNAL PESPONSABLI::~ 

El recurso de queja contra resoluciones del juez de Distrito o 
autoridades que conozcan del juicio, esta previsto en diversas frac~ 

ciones del artículo 95 de la Ley de Amparo y es procedente: 

Fracción 1,- Contra los autos dictados por los jueces de Distri 

to o por el superior del tribunal a quien se impute la violación re

clamada, en que admitan demandas notorimr.ente improcedentes. 

J, Ramón Palacios (3), nos dá a conocer algunos casos, en que -

podría presentarse en el supuesto que menciona la cita fracción I y

que son: 

Inadmisihilidad por inimpugnabilidad objetiva, por falta de in

terés jurídico, por no legitimación, por nulidad derivada de no cum

plir los rc>c¡uisitos formales, y por no ser acto de autoridad etc. 

Fracción V,- Procede el recurso de queja: Contra las resolucio

nes que dicten los jueces de Distrito, el tribunal que conozca o ha

ya conocido del juicio conforme el artículo 37, o los Tribunales Co

legiados de circuito en los casos a que se refiere la fracción IX 

del artículo 107, de la Constitución Federal respecto de las quejas 

interpuestas ante ellos conforme al artículo 98; 

El artículo 98 nos remite a los casos de las fracciones II, III 

y IV del mismo artículo 95 de la Ley de Ampar9, 

De ahí que procede el recurso de queja, contra las resoluciones 

de los jueces de distrito o autoridad que conozca o conoció del jui

cio, que hayan emitido cuando resuelvan la queja que se haya present!!_ 

do ante ellos, por exceso o defecto en la ejecución de sentencia de

las autoridades responsables ordenadora, ejecutora, o autoridades 
Cfr. 

(3) Palacios J. Ram&n1 op. cit, p.u. 610-611. 
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l!Xtrañas el juici.o¡ por no cwnplir estas autoridades ~¡ µuto ¡¡n qui! 

si! haya r.onced~do la libertad cau~ion,al 1 

O sea la fracción V contempla el recurso de queja por queja, -

al rcspucto Ignacio Burena (4) nos dice que el medio jurídico que -

debió de otorgarse contra la reHoluciún de queja, para evitar la re 

dundancia fonética, por ser terminológicamente semejante y que de

bió referirse al de revisión, aún cuando en el fondo ambos recursos 

tienen los mismos efectos, revocar, confirmar o modificar una reso

lución, 

Le&n Orantes (5) considera que el contenido de la fracción y, 
del artículo 95 Je la Ley de Amparo, se refiere a la procedencia 

del recurso de queja contra las resoluciones dictadas en los inci-

dentes, que crrónemnente la ley de Amparo llama recurso de queja 

por exceso o defecto de ejeruci&n, 

O sea estl! autor considera que procede el recurso de queja con 

tra las rcsolucionl!s de incidentes llamados recursos de qljej a ppr -

exceso o defecto de ejecución, 

De igual manera opina Fix Zamudio (6) al decir que, mas hetero 

genca es la categoría que pueden combatirse a través del recurso de 

queja, que enumera casuisticamente el art~culo 95 de la ley de Jui• 

cio Constitucional, hasta aquellos en que realmente no se configura 

al recurso, sino un verdadero incidente, como ocurre con los que se 

promueven cont'ra actos o resoluciones de las autoridades rcsponsa--

bles que incurren en exceso o defecto de ejecución de la providen-

cia cautelar, el auto en que se otorgó libertad causional al quejo

so, o el exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia prote~ 

tora (articulo 95, fracciones II, III, IV y IX); las resoluciones -

dictadas por los jueces de Distrito o los Tribunales Colegiados en

es tos incidentes de ej ccución (fracción V), 

Cf-r". 
(4) Hurgon IRnacio, op, cit. p. 6íl6, 

Cfr. · 
(5) León Orantes, Romeo, op. cit. r• 143, 

Cfr. · 
(6) fix Znmudio, H~ctor, op. cit. r.n. 4CS-4rE. 
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En concreto puedo decir que 1 en efecto al emplearse el ¡;ecu¡:so 

de queja, contra resolucion~s que se den en queja, por el juez de 

Distrito o el superior del tribunal responsable o el Trigunal Cole

giado de Circuito, se presta confunci6n por la redundancia fon~tica, 

cosa que el legislador debió de considerar o deberá de hacerlo, a~ 

dop tan do alguna figura jurídica difcrcn te corno las propuestas por 

los doctrinólogos citados, 

Fracción VI.- Según se desprende de la propia fracción a la cual 

nos remitimos, el recurso procede cuando: 

a) Sea contra resoluciones en las cuales no pueda utilizarse el 

recurso.de revisión. 

b) Se trate de resoluciones que por su naturaleza trascedentaly 

grave, cause daño o perjuicio no reparable en sentencia definitiva, 

J. Ramón Palnr.ios (7) nos comenta que, la queja de la fracción 

VI, interpuesta ante el Colegiado suspende el procedimiento hecha, 

excepción del incidente de suspensión, que se tramita has~a su reso

lución y ejecución, cuando la resolución de la queja influye en la 

sentencia definitiva o cuando de resolverse el juicio queda sin mat!_ 

ria la queja. 

Fracción VII.- Otro de los casos más en que se puede hacer va

ler el recurso en contra de las resoluciones definitivas del juez de 
' Distrito, es en los incidentes de reclamación de daños y perjuicios 

a que se refiere el artículo 129, de la Ley de Amparo; en esta frac

ción cambia el importe de los daños y perjuicios de trescientos pe

sos al de treinta días de salario, es decir, se aplica el nuevo sis

tema para determinar la cantidad. 

En el artículo 95 de la Ley ·de Amparo, se agregan dos fraccio .. ,. 

nes que son, la X y XI, 

(7) Palacios J, Ramón, op, cit, p, 614, 
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En la primera 1 se establece el recurso de quej~ cQntra la~ reso~ 

luciones que dicten los jueces de Distrito¡ cp e~ cqso pieyistp en p 

la parte final del artículo 105 de la ley en estudio 1 qul' se refi:'flre 

al supuPsto de que el quejoso solicite que se d& por cumplida la ej! 

cuto ria, mediante el pago de los daños y perjuicios que haya sufrido, 

lo cual resulta correcto, ya que en su caso similar a los que contem 

pican las frnccioues V, VI y VII del referido nrt!culo 95, 

En la fracción XI, se introduce una novedad ya que regula la qu! 

ja; Contra las resoluciones de un juez de Distrito o del superior del 

tribunal responsable en su caso, en que concedan o nieguen la suspe.!!_ 

ci6n provisional. 

AUTORIDADES COMPETENTES, 

Las autoridades competentes para conocer del recurso de 'queja -

contra resoluciones de los jueces de Distrito o superior del tribu-

nal responsable, está previsto en el artículo 99 de la Ley de Amparo, 

y que ser5 directamente ante: 

a) El Tribunal Colegiado de Circuito, en los casos de las frac-

ciones I, VI, X y XI por escrito, así como en el caso de que dicha -

resolución se hubiere pronunciado por el juez de Distrito de queja -

contra actos de lns autoridades responsables (fracci6n V artículo 95 

de la Ley de Amparo), esto último según conocimiento del amparo o de 

la revisión del Tribunal Colegiado, 

b) La Suprema Corte de Jus tici 11. cuando los jueces de Distrito -

resuelvan una queja que se promo.Qi6 contra actos de las autoridades 

responsables, siempre que el juicio de amparo o de la revisi6n incum 

ba a la Suprema Corte de Justicia, fracción V y VII. 

TERMINOS PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE QUEJA, 

El artículo 97 de la ley de Amparo, prevé los términos para 1a -

interposición del recurso de queja, 
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Fracci6n II,- En los cAsos de la~ f~acciones 11 y, VI, YIJ 1 VIII
Y X del mismo artículo, dentl:Q de los cinc:o día& ~iguicntE:s a~ c:n ql}e 

surta rfectos la notificaci6n de la resoluci6n recurridn, 

Fracción IV.- En el caso de la fracci6n XI del artTculo 95, den-~ 

tro de las veinticuatro horas siguientes al en que surta sus efectos

la not ificaci6n de la resolución recurrida, 

PROCEDIMIENTO EN EL RECURSO DE QUEJA CONTFA RESOLUClONES 

DEL JUEZ DE DISTRITO. 

El párrafo tercero del artículo 99 de la Ley de Amparo y plirrafo

segundo del 98, regula el procedimiento para la tramitación y resolu

ción del recurso de queja en los casos comprendidos en las fracciones 

I a XI, y se substancia con un escrito ya sea ante el Tribunal Cole-

giado de Circuito o Suprema Corte segGn competencia que les correspoE_ 

da, con lns copias necesarias para cada una de las nutoridades contra 

quien se pronueva o para cada una de las partes en el juicio. 

Dada la entrada al recurso de queja, se requerirá a la autoridad

contra la ~ue se haya interpuesto, para que rinda informe justificad.!!, 

en un término de tres d~as, después de este, con o sin informe se da

rá vista al Ministerio Público por igual plazo, para que transcurrido 

este, la sala respectiva o el Tribunal Colegiado de circuiro en el -

término de diez días para que emitan su resolución. 

RECURSO DE QUEJA CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS TRICU

NALES COLEGIADOS, 

Con relación a la procedencia del recurso de queja contra las re

soluciones del Tribunal Colegiado de Circuito esta prevista en la -

Fracción IV, V y IX del artículo ·95 de''la ley de Amparo y que en lo

literal establecen: 
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Fracción IV.- Cont~a l¡is mism¡is putoridades 1 por exceso de dcfeE 

to en l¡¡ ejecución de la sen~encj.¡i dict¡¡d¡i en 1qi¡ casos a gue se re

fiere el ilrtículo 107, fracción Vll y IX de lo Constitución Pedcral 1 

eu que se haya concedido al quejoso el amparo¡ 

Fracción IX.- Conlra actos de las autoridades rPHponsables en -

los casos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia, en úni

ca instancia, o de los Tribunales Colegiados de Circuito, por exceso 

o defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya concedido -

· el amparo a 1 qucj oso. 

De éstas fracciones se comprende que, de las resoluciones que -

emita un Tribunal Colegiado de Circuito otorgando el amparo al q~ej~ 

so contra una sentencia definitiva o un laudo laboral definitivo, y

la autoridad responsable cumple dicha resolución en fonna defectuosa 

o con exceso, procede el recurso de queja ante el Tribunal Colegiado 

que emitió Ja resolución; ¡¡demás la ley otorga al quejoso otra opor

tunidad, puesto que la fracción V, riel artículo 95, otorga la facul

tad de interponer el recurso de queja contra la resoludón emitida -

en queja por el propio Tribunal Colegiado, ante la Suprema Corte de

Justicia, con el efecto de hacer un nuevo análisis de la sentencia -

constitucional, y así poder fijar el alcance jurídico deseado, o sea 

de esta forma se define si hubo exceso o defecto en la ejecución de

la sentencia por parte de la autoridad responsable, con lo que se -

configura el recurso de queja contra la resoludón en queja. 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 

CONTRA RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS. 

Como se acaba ue exponer, contra las resoluciones del tribunal -

colegiado de d rcuito que emitan al resolver una queja, por defecto

º exceso en el cumplimiento de una sentencia definitiva o un la•ido -

laboral definitivo por la autoridad responsable; procede interponer

el recurso de queja ante l~ SupreJlja Corte de Justicia, de confonni-

dad a la fracción V, artículo 95 y 99 ¡larrafo segundo. 
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Con é~~o infiero, que cuando lµs µutoridade~ responsaq1e~ incu

rran en exceso o defecto dd ejqcuci6n de lAs ~'nt~ncias cqpstl~u~i9-

nalcs dictadas por el Tribunal Cohgiado Pn amparo directP 1 procede

el recurso de queja, y contra la rcsoluci!in que se otorgue en ella,

se puede recurrir por queja ante Ja Suprema Corte de acuerdo 11 la -

competencia que le otorga la ley. 

PROCEDIMIENTO 

El procedimiento a seguir en d recurso de queja en amparo di-

recto, es el que establece el artículo 98 párrafo segundo y 99 parr.Q_ 

fo tercero, el cual ya fue comentado, y es aplicable en los casos de 

que la Suprema Corte le corresponda emitir resolución en la queja in

terpuesta ante ella, 

TERMINOS 

Los términos para intcrpnner el recurso de queja cuando la com

petencia sea de la Suprema Corte de Justicia, contra re"soluciones en 

queja por los ttibunales Colegiados de Circuito, están regulados en

la fracción III y son: 

a) Dentro de un año, al día siguiente en que se notifique la -

sentencia, 

b) En cualquier tiempo 1 cuando sean actos de los prohíbidos en

el artículo 22 Constitucional o el peligro de privación de la vida,

ataques a la libertad personal, deportación, .destierro. Así como el

término de cinco días en los casos de la fracción V. 

RECURSO DE QUEJA CONTRA ACTOS DE LA AUTORIDAD ~ESPONSABLE. 

En el recurso de queja contra actos de las autoridades respons!!_ 

bles esta prevista ep las fracciones II, III 1 IV, VIII y IX artículo 

95 de la ley de Amparo. 
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Est¡¡s f¡;acciones cont(;\l\lpl¡m ¡¡l ¡;¡¡cuno de quej¡¡ ant~ el juqz di¡ 

Distrito o Tribun¡¡l Coler,jado, Qrfainpdo por ¡¡ctos di¡ ,LA putP,¡;i.d¡¡d -

responsable por exceso !> defecto 1111 111 ej !:cución di¡ la suspen&i:6n del 

acto fracci6o II, por el exceso o defecto en la ejecución de lu sen

tencia [racciones IV y IX 1 por falta de cumplimiento del auto en que 

se haya concedido al quejoso zu libertad personal fracción III y por 

1 as diversas hipot·C'sis que dispone la fracción VlIT del artículo 96-

de la ley de Amparo, 

" Con lo que se refiere al recurso de queja por defecto o exce

scl en el o cumplimiento de las ejecutorias que concedan el amparo -

( artículo 95 fraccionC'!J IV y IX )", 

La segunda sala ha considerado que: !lay defecto en la ejecu--

cion de una S(•ntc•nr.ia de amparo cuando la autoridad responsable de

ja de realizar todos aquellos actos necesarios idóneos para darle -

debido cumplimiento en relación con su alcance, el cual se determi

na por el sentido de las consideraciones jurídicas y facticas forlTl_!! 

ladas en apoyo de los puntos resolutivos, cuando es tos no manifies

ten detalladomente dicho alcance, Por el contrario, habr& exceso en 

la al udi cla ejecución, en el caso de que la realización de los ac-

tos es tri ctamentc necesarios para cumplir un fallo de amparo. Terll!i 

nológicnmentc, la ley de Amparo, al hablar de "defecto o exceso de

ej ecución" de una sentencia constitucional, incurre en un error, -

pues sería mas correcto que dijera exceso o defecto de cumplimiento 

pu~sto que la ejecución sólo debe incumbir al órgano de control y no· 

a la autoridad responsable, ya que esta propiamente no ejecuta las 

resoluciones que se dictan en el juicio de garantías, sino que las

debe cumplir (8). 

Cabe mencionar que, defecto es la imperfección, pero no equiv.!!_ 

le a la ausencia absoluta de realización de algún o algunos de los

actos, o sen, hay cumplimiento de la sentencia en forma parcial, -

reall~ación de algdn o algunos de los actos, 

(8) Cfr, Apéndice 1975, Tesis 505, Segunda Sala. 



Por el contrnriQ, c.x1:1:fjQ en .1¡¡ t•.iecud6n, es cu11nd9 1¡1 p.utorid~d 

se extrP.limita en l¡:¡. reali.zadóp de l9s act9S 1 o~orgando i:p d1¡19j1ci~ fil 
rcd.ntcgración de la garantí¡¡ individual yiol ada ¡¡] que.ioso, 

Se puede decir que no habr& exceso en ejecución de la sentencia

ser,Gn Ignacio Burgoa (9), 

a) Cuando la autoridad responsable al dar cumplimiento a dicha -

sentencia, realiza el acto o los actos determinativos del alcance de

la protección federal y como consecuencia legal de dicha realización, 

desempeña actos distintos y nuevos. 

b) Cuando la autoridad responsable al ejecutar la resolución de 

amparo cifi&ndose al alcance de &sta 1 realiza actos o decide puntos -

que no se relacionen con los hechos materia del debate en el juicio

cons ti t·uc ion a 1. 

La determinación del exceso o defecto, es un asunto que rstá i.!!, 

ti'mamcnte ligado con la determinación del alcance decisorio de una -

sentencia de amparo; puesto que si el juzgador altera la litis en el 

juicio de garantías acordando puntos o temas no comprendidos en dicha 

litis, y la autoridad responsable no acata el sentido de los puntos

o temas y ejecuta de manera diferente, no puede hablarse de cumplí-

miento defectuoso o e;.ccsivo, O sea los puntos que no estíin relaci~ 

nados con la controversia no son obligatorios para la autoridad res

ponsable. 

J, Ramón Palacion (10) nos expone con relación al exceso o de-

fecto. 

La queja presupone que la aµtoridad responsable ha acatado, ha 

obedecido, ha restituido al quejoso en disfrute de los derechos - -

transgredidos con el acto reclamado, ya sea parcialmente o ya sea -

·cfr. . . ""12 (9) Bcr~oa Ignacw. or. cit. p. u •. 

·. ('fr. 
(JO) Palacios .J. Ramón, op. cit. p. 615, 
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excesivmnente 1 de modo qi¡~ bí\~ IJ"(la pQi;ci-\in eii ~I\ ac~iy:i.d¡¡d eji:,1Jtj.yp

de la respo11~able, que se qucd;1 coi:~a Cl que e.xti;ayílS'I lo& 'Qpnpe:; 

del decidido por la ejecu~oria de amparo, y es entonces cuando el a-

grnvi ado debe proponer la queja, 

EL RECURSO DE QUEJA POI! lJEFECTO O EXCESO EN EL CUMPL!MlENTO 

DE LA 1NTERJ,OCUTORIA Q!IE CONCEDA LA SUSPENSION DEFINITIVA 

DE LOS ACTOS RECLAMADOS (ART ~ 95 FRACClON II, DE LA LEY DE 

AMPAl\O ) • 

l'racdún I I, -El recurso de queja procede: Contra las autorida-

des responsables, en los casos a que se refiere el art!culo 107, 

fracciiln VII de la Constituciiln Federal, por exceso o defecto en la

ejecuciéÍn <leel aulo en que se haya concedido al quejoso la suspensión 

definitiva del aclo reclamado; 

Con referencia u1 contenido de la fracci6n aludida se puede de

cir que, cuando sP otorga la suspensión definitiva del neto reclama

do y no hay nada que cumplirse positivamente o sea hacer algo o rea

lizar ninguna conducta positiva por parte de la autoridad responsa-

ble a favor del quejoso, es evidente que no puede existir defecto o

exceso en }¡¡ ejecuci6n de la interlocutoria suspensional. 

Por el contrario, cuando la suspensi6n definitiva del acto im-

ponga verdaderas obligaciones a cargo de la autoridad responsable, y 

esta se cumple excesiva o defectuosamente, para hacer cumplir la su~ 

pensión definitiva del acto en este sentido, sí procede el recurso -

de queja. 

Por consiguiente, Ignacio Burgoa (11) infiere, la resolución i.!!_ 

cidental impone a las autoridades responsables una obligación de no -

hacer, rni!lamente se puede ejercitar por exceso o defecto, pues donde 

no existe obse~vancia positiva, no puede haber imperfecci6n (defecto) 

o extralimitación (exceso) en ella, Consecuentemente cualquier -- -

Cfr. 
(11) llurgoa Ignacio. or, cit •. r. •. 616 

!.· 
\ 
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actitud que asuma la autori.dad respons11ble y que ~ignifi_que cont¡;¡iye,!!. 

ci6n a dicho obliraci6n pasiva, en Pl sentido de no mAntener ~et~pi-

dos o estabilizados los actos que se hayan suspendido, importara, no

un vicio defectuoso o excesivo sino un franco incumplimiento µ la in

terlocutoria suspensional, aunque s6Jo alguno o algunos de tales ac-

tos se realicen incumplimiento que 1 por ende no hace procedente el re 

curso de queja a que al udc e 1 art '.Ículo 95 frac e ión II de la ley de Am 

paro, sino el llamado "incidente de desobediencia". 

RECURSO DE QUEJA POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL AUTO EN QUE 

SE HAYA CO!ICEDIDO AL QUEJOSO SU LIBERTAD BAJO C/IUClON (ART. 

95, FRACCION III DE LA LEY DE AMPARO ) , 

Fraccidn III,- Procede el recurso de queja: Contra las mismas au 

toridades, por falta de cumplimiento del auto en que se haya concedi

do al quejoso su libertad bajo cauci6n lonforme al artículo 136 de e!. 

ta ley: 

La queja que se preve' en esta fracci6n, procede cuando el 1¡uejo

so ha obtenido su libertad bajo causión confonne a lo ·dispuest(J por -

el artículo 20 fracción I Constitucional, y la autoridad judicial re!. 

ponsable no cumple con el auto en que se haya concedido al quejoso su 

libertad bajo cauci6n, 

Pero para que proceda el recurso de queja en este caso, es nece

sario que se presenten las siguientes circunstancias: 

a) Que sea contra actos de autoridades responsables judiciales, 

b) Que se trate de actos consumados por ejemplo, que se haya 11!_ 

vado a cabo la orden de aprehención o reaprehenci6n o autos de formal 

pris ion; cuando el juez de Dis tri.to haya ordenado la libertad del qu~ 

joso bajo caución, 
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/lhorp hi~n 1 cuandc¡ un j11ez de Oj.st¡:j.to hf\ co11ceMdo la libert¡id 

del quejoso bajo caucií111 ':f n.o ¡¡~ ¡i:roc;ede ¡¡ .l¡i CJ1ca¡;cel,¡¡d611, ~!.\ pr9-

cedentc 1¡1 quc:>ja, y si. alin insjstt· la re~¡ionsable 1 el juL•z de ll~~trl_ 

to puede excarcrlarlo por sí misn10, ele ;i"uerdo con el artículo 111 ~ 

de 1 a Lcr de Ampa,ro, 

l<ECURSO IJF. QUE.JA CONTRA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN 

LOS CASOS DE LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 95. 

i.a fracción VIII contiene cinco casos de procedencia del recur

so de qucj.1 contra las autoridades responsables en juicio de amparo

directo y son: 

1) Cuando !ns autoridades responsables no provean sobre la sus

pensión del acto reclamado dentro del término legal: 

2) Cu1rn<lo 1 as autoridades responsables rehusen la admisión de -

fia11zas o contrafianz,1s; 

3) Cuando admitan las que no reúnan los requisitos legales o -

que puedan rcsul tar ilusorias o insuficientes, 

4) Cuando las autoridades responsables nieguen al quejoso su 1i 

bertad cauciona! en los casos a que se refiere el artículo 172 de es 

ta ley, 

5} Cuando las resoluciones que dicten las autoridades responsa

bles sobre las mismas materias, causen daños o perjuicios notorios a 

alguno de los interesados, 

COMPETENCIA EN EL RECUR.SO DE QUEJA CONTRA ACTOS DE LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES, 

Con rel¡¡don a la competenci¡¡ para impugnar actos de las autori 

dades responsables, está determi~nda en razón a la que corresponda -



IUU 

conocer del juicio de ;unpa¡:o 111 juez de Di.ati;itp 1 T¡:i.bun¡¡lea Colegi.,!!. 

dos de Circuito y Suprema C?r~e de Ju~~lcí~, 

1) Seríin competcntL•f; l.ofi jueces clt• !Jistrito para t·onocer del re

curso de queja en los casos de las fracciones II y Ill del artículo-

95 de la Ley de Amparo; en materia de amparo indíreclo por exceso o 

defecto del cumplimiento de las ejecutorias que se pronuncien en prJ. 

mera o segunda instancia (fracci8n IV del artículo 95, con relación

al artículo 98 párrafo primero de la Ley de Amparo ) , 

2) Los tribunales co legíados de circuito serán competentes para 

conocer del recurso de queja en amparo directo, en los casos de las

f¡:acciones IV y IX del artículo 95 y párrafo segundo artículo 99. 

Así como en las supuestos a que se refiere la fracción VIII, 

del artículo 95 ya rencionados, 

3) La Suprema Corte de Justicia será competente para conocer 

del recurso de queja contra resoluciones di! las autoridades respons..!!, 

bles de acuerdo a su competencia en amparo dirN:to; en los casos de

los actos u omisiones previstas en la fracción VIII, así como contra 

actos de exceso o defecto en la ejecución de la sentencia por parte

de las responsables (fracción IX artículo 95 y 99 párrafo segundo -

de la Ley de Amparo.), 

Tambi~n es competente la Suprema Corte, contra las interlocuto

rias de las autoridades responsables en incidentes de daños y perju,! 

cios o contra las resoluciones que haya emitido el Tribunal Colegia

do en estas interlocutorias que se relacionen con las garantías y -

contra garantías que se otorgaron en el incidente. 

PROCEDIM~ENTO EN EL RECURSQ DE QUEJA CONTRA RESOLUCIONES 

DE L/IS AUTORIDADES RESPONSABLES, 

En el párrafo primero del artículo 98 de la Ley de Amparo, se -
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fija. la ll]anei;a en que se. ~;li:11c. qu~ aub~~¡tncim; e~. ~e¡:u;r~p de qui:ja -

contn1 resoluciones de ~a~ a11~orid11des respon~¡¡,bles .• la cu¡¡J ~e hµ¡:¡i 

mediante un escrito ¡rnte la autoridad competcnte 1 acompañado de una

copie para cada unn de las autoridades responsablPs y para cada una

de las partes, 

En C'l pafrafo segundo dl•l mismo artículo, nos indica los pasos

que se siguen hasta obtener la resolución procedente, como se apre-

cia a continueción. 

Dada ~ntrnda al recurso, se requeriri a la autoridad contra la 

que se haya ínterpuPsto 1 para c¡ue rinda informe con justificación SE_ 

bre la materia de la queja dentro del término de tres días; transcu

rrido ~stc con lnfonne a sin el 1 se dar& vista al Ministerio PGblÍco 

por igual término, y dentro de los tres días sir,uientes se dictara -

la resolución c¡uc proceda. 

Cabe mcnciunur que los t~rminos para interponer el recurso de -

queja contra l~s resoluciones de las autoridades responsables, est'n 

regulados en el artículo 97 de la Ley de Amparo, al cual nos remiti

;nps' 

REGLAS LJ.:GALES Y JURISPRUDENCIALES EN EL RECURSO DE QUEJA. 

Dentro de las reglas legales que se pueden aplicar al recurso -

de queja, se encuentran la legitimación, la presunción legal 1 la de

no tener por interpuesto el recurso y la que se refiere a la sanción 

económica (12) • 

Jln cuan to a la legitimación nos expresa Burgo a, no solo se con

trae a las partes en el juicio de amparo, sino que se extiende al -

tercero extraño, o sea el recurso de queja puede interponerse por -

las partPs y tercero extraño, Salvo que la queja se interponga en -

el incidente de reclamación de dañps y perjuicios o se trate de la -
Cfr. 

(12) Hurgoa Ignacio¡ o~, cit,o.p, 620-621, 
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propuesta <le fianza o cont~a fianza 1 en estas dos hipótesis sólo se
po<lr1i interponer el recurso de queja por las partes interesad¡¡i¡ 1 

fracción VII, del articulo 95 d~ la ley de Amparo, 

.J, Ramón Palacios (13) nos da a conocer que, la legitimación es 

concedida a las partes en el juicio, a las que sean agraviadas, per

judicadas con la ejecución excesiva o deficiente de la suspensión d.!?_ 

finitiva de la sentencia amparatorla, y que en el incidente de dafios 

y perjuicios, dnicamente las partes pueden recurrir la sentencia in

cidental (interlocutoria); 

Además agrega que el tercero extrafio es el que tiene legitima-· 

ci6n y no el causahabiente, ya que el primero al acudir a la queja,

puede y tiene que probar el inter€s jurídico que se lesiona y el de

recho que emana de su acción. 

Con lo que toca a la pres unción legal, es una regla jure et ju-· 

re que se encuentra regulada en el artículo 100 de la lc:y de Amparo

al cual nos referimos en se~uldn. 

La falta o deficiencia de los informes en los éasos a que se -

refieren los dos artículos anteriores, establece la presunción de -

ser ciertos los hechos respectivos, y hará incurrir a las autorida-

des omisas en una multa de tres a treinta días de salario, que impo.!!. 

dríi de plano la autoridad que conozca de la queja en la misma resolu

ción que dicte sobre ella, 

La tercera regla, es la que se aprecia en el artículo 102 del

ordenamiento en estudio, y se refiere a la sanción económica de diez 

a ciento veinte días de salario, que se impone al recurrente, apode

rado o abogado a a ambos, cuando hayan interpuesto el recurso de qu!_ 

ja sin motivo alguno, salvo que en el juicio de amparo se haya pro

movido contra alguno de loas actos a que se re'fiere el artículo 17 -

de la ley de Amparo, 

Cfr. 
(IJ)Palacios J, Ramon ~ op, cit. p.p. 611 y 614, 
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, REGLAS JURISPRllDENCIALES EN EL RECURSO DE QUEJ¡\. 

Dentro de J as reglas j ur isprudenciales,. se encuentran las si•p,ui .. 

entes: 

La queja en el amparo tiene por objeto reclamar providencias - -

dictadas en el juicio de garantias y no irregularidades del procedi

miento en el mismo (14), Tesis de la Suprema Corte. 

La Suprema Corte ha sosteni·do que el recurso de queja es inproc~ 

dente cuando se endereza contra una resoluci6n dictada en amparo, que 

no es m5s que la consecuencia jurídica de otra resolución que caus{ 

estado (15), 

Esta jurisprudencia se refiere a un caso de preclusión lógica, 

c¡ue se trata de un vínculo casual, es decir la decisión judicial c¡ue 

se trate de atacar, no haya podido lógicamente dictarse sin que pre-

viamente ex is ta la que causó es ta do, 

J, Ramón Palacios (16) nos expone al respecto que, la preclusión 

lógica, opera por la incompatibilidad de la actividad no ejercitada o 

ejercita indebidamente con la nueva actividad, 

Otra regla, es la que conceptúa al recurso de queja sin materia 

según lo establecido por la Suprema Corte, "cuando' no pu~den retro-~

traerse los efectos de la sentencia que en ella se dicte 1 por raz5n 

del tiempo transcurrido" (17), 

F.n este caso el objetivo de la queja no pueden realizarse por · 

existir imposibilidad procesal para hacerlo, 

(14) Apéndice al Tomo CXVIII, Quinta Epoca, Tesis 860, 
(15) Apendice al Tomo CXVIII, Quinta Epoca, Tesis 868, Tesis 152 

y 303 del Apéndice 1975. Materia General y Tercera Sala, 
respectivamente, 

(16) PalacioH J. Ramón, op, cit, p.p, 214-215. 
(17) Apendice al Tomo CVIII, Quinta Epoca, Tesis 871. 
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Por último se hará mención de l!l Te&is juriap;r;udencial de la Su-· 

premn Corte, quo hace refercnciA !l la quejp infundad!l y dlce Asi; 

No o~st~nte la tenninnnte diaposici6n del pSrrafo primero del ar 

tículo 147 de la Ley de Amparo, que manda fijar la audiencia, a míis -

tardar dentro del término de treinta d1as, contados a partir del en -

que se dicte e] auto en que se admite la dem<1ncla, d<,bc declararse in

fundadn la queja que se hana valer contra la resolución por la cual -

el j uoz de Uis tri to scñul.1 como fecha para la cel ebr.1ción de la au--

diencia, una posterior a la prescrita por la ley, si consta que el -

juzgado se encuentra materialmente imposibilitado para acatar el cita 

do artículo 147, en virtud del gran número de asuntos de que debe co

nocer, que ocupan todos loe días anteriores al señalado para la audien 

r.ia del quejoso (18). 

EL RECUHSO DE Rl\Cl.AMACION. 

El recurso de reclamación está regulado en el artículo 103 de la 

Ley de Ampro, al que nos referimos a continuaci&n. 

El recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de -

triimite dictados por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia,-

por el Presidente de cualquiera de las Salas en materia de amparo o -

por el l'res idente de un Tribunal Colegiado de Circuito, conforme a la 

Ley Organica del Poder Judicial de la Federación, y se interpondrá,

tramitará y resolverá e~ los términos prevenidos por la misma ley. 

Si se estima que el recurso fue interpuesto sin motivo, se impondrá -

al recurrente o a su apoderado, o a su abogado, o a ambos una multa -

de diez a ciento veinte días de salario, 

Como se observa del citado artículo, tres son los casos en que

procede el recurso de reclamación, contra acuerdos de trámite del Pre 

~idente de l~ Suprema Corte, de los Presidentes de las salas y de 

los Presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

(18) Apéndice al Tomo CXVIII Quinta Epoca. Tesis 150, y Tesis 45 
Apéndice 1975, Materia Cener?.l. 
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/1.5! Gn el ¡¡rtícul9 13 fi;<jc«;j.Óp VH de l¡i hy Q¡;-g~nica del Ppder 

.Judicial, confirm¡¡ .lo preyi~to en el ¡i¡;ti',culo 103 ele ).a Ley de An¡pp-

ro y no5 dice; 

Son atribuciones del Presidente de la Suprcmíl Corte: 

VII,- Tramitar todos los asuntos de la competencia del pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci&n. 

Las providencias y acuerdos del presidente pueden ser reclama-

dos ante el Pleno, siempre quC> la reclamación se presente por alguna 

de las paites con motivo fundado y dentro de tres días. 

Por otra parte, el articulo 28 fracci6n III de la Ley Org5ni~a

del Poder .Judiciol de la Fedr.raci&n, prev~ la procedencia del recur

so de rcclamnri&n contra actos del presidente de cada una de las sa

las de la Supremn Corte y expresa: 

Las providencias y acuerdos de los presidentes de las salas pu.!:. 

den ser rec.l amados ante la sala respectiva dentro del término de --·

tres días, siempre que la rec.lnmacion sea presentada por parte legí

tima y con motivo fundado, 

Por último el artículo 9ºbis del capítulo III bis de la ley Or

gánica del Poder Judicial de la Federaci&n regula la procedencia del 

recurso d~ reclamación contra providencias y acuerdos de tr5mite de

los presidentes de los Tribunales Colegiados, al cual nos remitimos, 

COMPETENCIA EN EL RECURSO DE RECLAMACION 

La competencia para conocer del recurso de reclamación contra -

las providencias y acuerdos del presidente de la Suprema Corte de ~ 

Justicia, esta dividida en dos formas, y que puede ser a favor de -

del Pleno o de cualquiera de las salas, y esto se debe a la difere_!l 

te naturaleza de los asuntos que se interpongan en el recurso de re~ 

el amación, 
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Ser6 focumbencia del pleno 1 cuamjQ E¡e tn1ti: de ~Aa 1-"'milucipni:s 

consignadas en los 11rti'c11lo.s 1 l ~ 12 de J.¡¡ J.ey (l¡:g~ni~A (!¡:¡ P9di:¡: J~ 

dicial de la Feder¡¡cion, 

Sera competencia del11 sala respr.:ctiva; cuando la resoluci6n de-

1m nngocio en el que se interponga el recurso de reclamaci&n contra

e] presidente de lo Supremo Corte 1 corresponda a alguna de las salas 

cJ¡, conformidad a los artículos 211 1 25, 26 y 27 de la Ley Orgiínica del 

Poder Judicial de la Federación, 

Esta sefjunda competcndn es en virtud de que el artículo 13, -

fracci5n VIII de ley aludida, previ que son atribuciones del Presi-

dente de la Suprema Corte, 

III,- Distribuir entre las diversas salas los asuntos a que se

refiere el artículo 84, fracr.i6n I, inciso a) de la Ley de Amparo. 

Sera competencia de las salas, cuando el recurso de reclamación 

se promueve contra acuerdos o providencias de el presidente de cual

quiera de las salas. 

Y seran competentes los Tribunales Colegiados por conducto de -

los dos magistrados restantes que integran el tribunal para conocer

del recurso de reclamaci6n, cuando se trate de las providencias y -

acuerdos de los presidentes de los Tribunales Colegiados, 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- El recurso de reviuión es un medio impugnativo previsto por la 

lny a favnr de las parles o terceros, por el cual obtienen la -

conf .irmac ión, modificación o revocación de la resolución. 

Adem&s es una carpa procesal y se convierte en derecho subjeti

vo, cuando se realizan actos para liberarse de ellas. 

2.- El artículo 83, se propone modificarlo en razón al alcance y té!:_ 

uica jurídica; que expresada una hase legal mas clara en la 

procP.dencia del recurso de revisión, 

3. - La compctenci a de los Lribunales federales en revisión es corree 

ta; la modificación legislativa ele los artículos 84 y 85 de la -

Ley de Ampnro va de acuerdo a la técnica procedimental. 

4.- La intcrpnsici6n del recurso de rcvisi6n, segOn artículos 86, 87 

88 y 89, el 86 párrafo segundo es inconstitucional en amparo di- -

recto, pero están orientados en razéin a una justicia eficaz, pro!)_ 

ta y expedí ta. 

5.- Los artículos r1ue regulan el procedimiento en revisión en lo que 

respecta a los t&rminos, audiencia y reglas sobre el fallo, son -

apropiados ya que respetan las bases específicas del artículo 107 

Cons t it ucioníll.. 

6.- El recurso de queja es un medio impugnativo, la diferencia con el 

de revisión es por la substanciación y los actos que impugna, ya

que tiene los mismos elementos que éste. 

El recurso de reclamación, también es un medio impugnativó ; se -

hace valer contra los acuerdos de tramite de los presidentes de -

los tribunales federales, 
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